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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 Día 29 de junio de 1940
 Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con 

l a s  disposiciones oficiales:
Divisa procedente de

exportaciones
im portadas  
voluntaria y 
definitivamente 

i COMPRA VENTA COMPRA

«.(umaaii \ cleaxlng
Fíameos | extraclearing ......... .......*.
t í ¿ytsji ' clearing.....................

B J extraclearing ..............
DdUares ............................................
Lillas ........................- ............................ -
Francos suizos .......... ......................
Rpichsmark .........................................
Ejplgaa ...........................................- .........
Florines .............. , ..............., ...............
Escudos .................................................
IN»os moneda legal ..........................
Caronas suecas .................................

22,96 (
20.50 |
40.50 
38,10 \ 
10,95 
55,25

245,40
4,24

40,00
2,49
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

251,55
4,34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

>

46.00
2,86

»
. NOTA,—Las  divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro,

lílN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

; C O R R E O S
j Sección 3.ª —Centros y  Enlaces
1 Bebiendo procederá# * la celebración 
de subasta con carácter urgente pa/ra 
contratar d  transporte de la correspon
dencia pública en automóvil entre la 
oficina del Ramo en Montilla y su es
tación forrea, bajo el tipo máximo de 
tres mil (ó.OOO) pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración Principal de 
Correos de Córdoba y Estafeta de Monti
lla, con arreglo a lo preceptuado en el 
capítulo primero del título segundo del 
Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por el Real Decreto de 21 
de marzo de 1907, se Advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta cla
se (4,50), garantizadas con fianza de 600 
pesetas por cada proposición, que se pre
senten en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Roa! Orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta 
el día 15 de julio próximo, a las diecisie
te horas», y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración P rin 
cipal de Correos de Córdoba, ante el 

señor Jefe de la misma, el  día 18 de julio
de 1940, a las once horas.

Madrid, 24 de junio de 1940.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don ................ natural de ........... . ve
cino de ............ según cédula personal
número ......., se obliga a desempeñar la
conducción del correo diario desde .......
  a ........... y viceversa por el precio
de ............... (en letra) pesetas anuales,
con arreglo a la-s condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la cédu
la personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en   la fian
za 'd e    pesetas.

( F e c h a  y firma del interesado.)
1.569.0

AVISO  A LOS N A V E G A N TES

Instituto y Observatorio de Marina 
(4.ª Sección) Servicio Hidrográfico de 

la Armada
G R U P O  0

Avises núvieros 281 al 327
Advertencia.—-Las demoras son ver

daderamente contadas desde 0° a 360°

a parti r del N . en al sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, Incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
las demás desde el punto de referen
cia. I»as longitudes se refieren al meri
diano de Greenwich. Los alcances de 
las luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se refie
ren a la bajamar de sicigias equinoc
ciales. Las altitudes se refieren al ni
vel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y Libro de 
Faros.

San Femando, 8 de mayo de 1940.— 
El Director, W. Benítez, Capitán de 
Navio, Ingeniero Hidrógrafo.

Se ruega a los navegantes, Autori
dades de Marina, Jefes de Obras de 
Puertos y de señales Marítimas, in
formen inmediatamente a este Servi
cio Hidrográfico de cualquier correc
ción que deba afectar a sus publica
ciones. de cuantos peligros para la na
vegación tengan noticia y de los pro
vectos de instalación, alteración o su
presión de cualquier obra o señal ma
rítima.

I N D I C E  
Grupo número 3 de 1940

Mar Báltico
Alemania. — GJedSer Nauw. 

Estaciones de practicaje.
'Obstrucciones ........     281

A lemania — Pillau (puerto). 
Obstrucciones ........................  282

Kategat y Báltico
Kattegat y BáMico — Zonas 

minadas ....................................  283

Kattegat
Suecia.—*Costa W. Minas ... 384

Mar de! Norte
Noruega.—Costes W. y S.

Minas...........................................  285
Holanda.—Hook of Hollamd. 

Información sobre baliza
miento ........................................  286

Holanda.—Vlieland. Baliza
miento ........................................  287

Holanda.—Río Maa-s (proxi
midades). Boya luminosa 
con silbato, arrastrada ... 288

Holanda— Honk of Holland.
Obstáculo sumergido  289

Holanda.—Hook of Holland.
Aparatos inmergidos.... ........ 290

B élg íc a.—Litoral.—Ejercicios
de tiro... ................ .................. 291

B é l g i c a . — Estaciones de 
Practicaje ^  w  _  ~  292
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Bélgica .—-W andelaar (barco- 
faro). Barcofaro repuesto
en su lugar ........................   293

Islas Oreadas.—Zona prohi
bida................................................  294

Islas Oreadas. — Shapinsay
Sonnd. Obstrucciones  295

Inglaterra.—Costa E. Tyne 
(r io ). Fondeadero prohibi
do .................................................  296

Inglaterra .—Costa E. B ahía 
de Tees. Casco a pique ... 297

Inglaterra .—Costa E. B ahía 
de Tees. Boyas a rras trad as
por el m a r .................................  298

Inglaterra ..—C osta B. Proxi
m idades de H-arwich. Bo
ya .................................................. 299

7 v n i a t e r r a .  — Costa E. 
Longsand Hoad. Boya re
puesta en su l u g a r   ... 300

Dominios Británicos, Colonias y Pose
siones Francesas

Dominios Británicos. Colo
nias y Posesiones France
sas. —Inform ación relativa 
a luces . . ...........................    301 (T

Canal de la M ancha
Francia .—Costa N. Paso de 

Calais. Inform ación sobre
n a u f r a g io ...................................  302

Inglaterra. — Costa VS. Ply- 
m outh  Sound. Boya lum i
nosa apagada .........................  303 ,Islas del Canal de la M an
cha.—Gvevnsey. St. Peler 
«puerto). Luz aeronáu ti
ca ................................................. 394

Atlántico Norte
Francia. —  Costa W. Oues- 

sant. Zona prohibiera ... 305
* B ahía de Vizcaya

España. ---- Costa N. G ueta- 
r ia  «proxim idades). Mi
n a  a la deriva .......................  306

A tlántico Norte
España .—Costa SW. Sancti- 

P e tri (proxim idades). Ca
lam ento de alm adraba ... 307 (1

Marruecos. — Proxim idades 
de Arcila. .Calam ento de
alm adraba ................................ 308 (1Marruecos. — Proxim idades 
de Laraehe. C alam ento de
alm adraba ................................ 309 (1

Marruecos. — Proxim idades 
de Laraehe. Calam ento de
alm adraba ................................ 310 (1

A frica .—Costa W. Río Mid- 
dleton. Boya lum inosa re
em plazada por boya cie
ga ..........   ... ... . -   .......... 311

A tlántico Sur
A frico. Portuguesa. -- Ango

la. Faro establecido ............ 312

Africa Portuguesa. — Ango
la. B ahía de Lobito. So- 3
porte de la luz modifica- <
do ..............................................  313

Mar Mediterráneo *
Estrecho de G ibraltar.—Gi- /

b raltar. Boya lum inosa es-
tablee ida ................................  314

España. — Costa E. Rosas j
(puerto). Atraque libre ... 315

España.—Costa S. Golfo de j
Almería, Roquetas. Faro ... 316 j 

España.—Costa S. Golfo de <
Almería.. Torre de la Al- ¡j
m adraba «Ancón de Ca- .
bo de G ata» ........................ 317

Cerdeña.—Alghero. Luz ... 318 (P)
Sicilia. — Cabo Feto. In fo r

m ación ....................................  319
Siria y Líbano. — P rescrip

ciones de policía m aríti
m a ............................................  320

Libano .—B eirut (Beyrouth).
Prescripciones ... .........  321

Túnez.—Costa E. Canal de 
K erkenah. Boyas lum ino
sas apagadas .......................  322 (T)

Túnez y Argelia.—Prescrip
ciones .......................................  323

Mar Tirreno
Italia. — Cerdeña. Costa E.

A rbatax (puerto). Luces... 324
Mar Adriático

Italia .—P u n ta  de S. C atal 
do de Lecce. Alcance re
ducido del faro ................. 325 (T)

Ita lia .—Pola (proxim idades).
Ejercicios de tiro  ...............  326

Mar de la China
Península de M alaya.—Sin- 

gapur. Instrucciones para 
la en trada. Luces ..........  327

Núm. 9-281
MAR BALTICO, ALEMANIA

Gjedser Na.uw.—Estaciones de practi
caje.—Obstrucciones

Aviso anterior núm . 105 de 1940
! (véase).i Detalles.—Los buques-prácticos han 
i sido de nuevo restablecidos en su em- 
¡ plazam iento anterior, exhibiendo las 

mism as señales distintivas.
Un buque de vigilancia se halla en 

54*; 24*,9 N.. 12° 21 *,5 E. en  la zona de | 
las obstrucciones. \

(Aviso núm. 281 29 de abril de |
1940)—-Avi3 aux N avigateurs, núm e
ro 14-365. Bruselas.—1940.

Núm. 9-282
MAR BALTICO, ALEMANIA

Pillau (puerto). -Obstrucciones
Aviso anterior núm. 29 de 194.0, 

i apartado (5), (véase).

Situación.—L atitud : 54° 45’ (KT N. 
Longitud: 19° 51’ 21” E. (aproximada).

Detalles..—En la  en trada  del puerto 
de Pillau, en la zona circular de M mi
llas de radio, con centro en: 54» 37’ 
42” N., 19° 32’ 00” E., han sidtf co
locadas obstrucciones.

En la situación indicada ha sido 
fondeada una boya luminosa.

Los buques directos a Pillau deben 
m antenerse en el sector blanca del 
faro  de Pillau en tre  el W. y el H , y 
dirigirse hacia la  boya luminosa an
tes m encionada; próximo a ésta es
p e ra r  el práctico.

(Aviso núm ero  282: 24 de abrii de 
1940).—Avvisi ai Naviganti, número 
1.3.37 (T). Génova.—1940.

Núm: 9-283 
KATTEGAT Y BALTICO 

Zonas minadas 
M. A. E. 17-TV-1940

Detalles. — El Almirantazgo Inglés 
anuncia:

Las aguas al S. del paralelo 57° 0’ 
N., com prendidas entre los meridi»- 
nos 10° 26’ E. y 12° 24’ E., son peli
grosas debido a minas.Las aguas al S. del paralelo 55° 30’ 
N., com prendidas entre los meridia
nos 14° 20’ E. y 21° 6’. 5 E., son pe
ligrosas debido a minas.

Las aguas territoriales suecas no se
rán  m inadas.

(Aviso número  283. 30 de abril de 
1940).— M inisterio Marina. 18-IV.— 
1940.

Núm. 9-284
KATTEGAT, SUECIA COSTA W.

Minas 
M. A. E. 13-IV-1940

Detalles. — En la costa occidental 
de Suecia, dentro  de las aguas ju
risdiccionales. han sidío colocadas 
m inas en tre  los paralelos 57° 15’ N., 
58° 25’ N.Los buques destinados a pilotaje y 
a avisar peligros, llevan de día ban
dera  roja y am arilla y de noche dos 
luces rojas.(Aviso número  284, 30 de abril de 
1940).—E M. A. 16-IV.—1940.

I¡ Núm. 9-285
; MAR DEL NORTE, NORUEGA COS

TAS W. Y S.
Minas 

A. N. Berlín 10-IV-1940
Detalles.—Comunica, el Aüllira!^ tazgo alem án, que han sido mui 

los pasos 8, los puertos prmcií 
de la. costa. W. de. Noruega y una *>' 
11a en el Skager Rak.
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E n la   costa noruega hay práctico 
para atravesar los campos de minas.

(Aviso núm ero  385, 17 de abril de 
1940>.—E. M. Armada. 12-IV-1940.

Núm. 9-286 
MAR DEL NORTE, HOLANDA 

Hook of Holland.—Información sobre 
balizamiento

(a) Situación. — L atitud : 52° 02’ 
14” N, — Longitud: 4° 04’ 10” E.(aproximad-a).

Boya lum inosa con silbato, p in ta 
da de rojo con bandas horizontales 
blancas y azules. Luz blanca de ocul
taciones cada diez segundos.

(b) Situación.—L atitud : 51® 57’ 53” 
N.—Longitud: 3° 58’ 26” E. (aproxim a
da).

Boya lum inosa con silbato, pin tada 
de azul con bandas horizontales blan
cas y rojas. Lu-z blanca de ocultacio
nes cada cinco segundos.

(c) Situación.—L atitud : 52° 00’ N. 
Longitud: 4o 01* 9” E. (aproxim ada).

Detalles.—-La boya luminosa con sil
bato p in tada a bandas verticales ro
jas y negras fondeada en la situación 
expresada., va a. ser trasladada a: 52° 00’ 10M N.. 4* 00* E.

(Aviso numero 286. 30 dr abril de 
1940 >.—Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 3142 (2). 122. 1406 y 1408.- 
Admira Itv Nati ce tn Marinera, núm e
ro 806: Londres.—1940.

Núm. 9-287
MAR DEL NORTE, HOLANDA

Vlielaud -—Balizamiento
jDetalles.—Para indicar el limite de 

las aguas territoriales holandesas, han 
«do fondeadas las siguientes boyas.

(a> 53° 20* N.. 4° 57’ 30” E. Boya 
cónica núm. 1 . con bandera y pin tada 
a. bandas horizontales roja, blanca y azud.

ib; 53° 15' N.. 4° 48* E. Boya cóni
ca núm 2. con esfera y pintada, a ban
das horizontales roja, blanca y azul.

Las m arcas de tope son roja-blanca-azul.
La boya exterior roja-blanca-azul de 

los Eierland.fdie Gronde. 53° 14 .5 N.. 
46‘.3 E. ha sido retirada.

(Aviso número 287. 27 de abril de 
1940).—A vis aux Navigateuns, núm. 14- 
358. Bruselas.—1940.

Núm. 9-28$
MAR DEL NORTE, HOLANDA
Rio Maas (proximidades).—Boya lumi

nosa con silbato arrastrada
Aviso anterior número 67 de 1940(véase).
Situación— L atitud : 51° 58’ 12*’ N. Longitud: 30 44* oo” E. (aproxim ada).
Detalles.—La. boya lum inosa provis- 

*4 de silbato, fondeada en la* an te

rior situación, h a  sido a rras trada  4,58 
m illas al 145° de su prim itiva posición.

Aütso número 288, 23 de abril de 
1940). Cartas del Almirantazgo In 
glés, núms. 122, 1406 y  1408.—A w isi ai 
Naviganti, núm. 13.34 (T). Genova.— 1940.

Núm. 9-289
MAR DEL NORTE, HOLANDA 

Hook of Holland.—Obstáculo sumergido
Nombre y situación .—Al S. de la bo

ya de Maassluis.
Latitud : 51° 58’ 14” N.—Longitud: 

4° 02’ 14” E. (aproxim ada).
Detalles.—En la situación indicada, 

hay un obstáculo sumergido señalado 
por m ía boya p in tada de verde.

Aviso número  289, 16 de abril de 
1940).—Awisi ai Naviganti, núm. 9.60 (T). Genova.—1940.

Núm. 9-290
MAR DEL NORTE, HOLANDA 
Hook of Holland.—Aparatos inmer

gidos
Detalles.—Una baliza flotante p in ta

da de verde y m arcada «R. W.», ha 
sido fondeada en: 52° 00’ 10” N., 4o 
06'40” E. para indicar la presencia de 
un aparato  de observación.

Hay otro aparato inmergido en: 51° 
58’ 32*’ N.. 4° 01’ 42” E., señalado por 
una boya de vigía pintada, de verde.

(Aviso número 290, 27 de abril de 
1940).—Avi¿$ aux Navigateurs, núm. 14- 
357. Bruselas.—1940.

Núm. 9-291
MAR DEL NORTE, BELGICA- LITORAL

Ejercicios de tiro
Fecha.—Del primero de abril al 30 

de junio de 1940.
Detalles.— 1) Desde Las 0900h h asta  

las 0400h tendrán  lugar tiros an tiaé
reos hacia  el m ar (con cañón) en la 
región de Nieupart-Lornbardsijde.

La. posición de tiro  se encuentra si
tuada en : 51» 09* 33’ N., 2° 44’ 08” E.

La zona peligrosa está comprendida 
en un .vector con radio de 10 millas 
(18,5 kilómetros próxim am ente), deli
m itada por la dem ora del asta de 
bandera: 108° y 218°.

2) Tñ'os an tiaéreas hacia el m ar 
con am etralladoras), tendrán  lugar 
en la m ism a región y con La m ism a 
posición de tiro de 083Oh hasta  la 
puesta del sol.

D urante este período, la  zona peli
grosa está com prendida en un sector 
con radio de 4 millas (7,5 kilóm etros 
próxim am ente), delim itada por la de
m ora del asta  de bandera: 108° y 208°.

3) Tiros serán efectuados hacia el 
m ar por aviones que se desplanarán 
sobre el m ar en  la  región Lecoqwen-

duine de 0830h h asta  la puesta del 
sol. ,El sector de tiro  corresponde a la  
zona siguiente:

51° 16’ 10” N. 2° 59' 40” E.
51° 18* 20” N. 3o 04’ 40” E.
51° 18’ 39” N. 2o 57' 00” E.
51° 20’ 40” N. 3° 12’ 00” E.

Todos los tiros serán efectuados to
dos los días., incluso los domingos y 
días festivos en las horas antes indi
cadas.

La vigilancia en I06 campos de tiro 
está  asegurada por una vedette del 
Estado.

De día, una bandera ro ja y una se
ñal de form a esférica serán izadas en 
tie rra  en cada uno de los sectores, un  
cuarto de hora an tes de em pezar los 
ejercicios. Al mismo tiempo y a  bor
do de la em barcación de vigilancia, 
será izada una señal de form a esféri
ca sobre la  bandera B del Código In 
ternacional.

De noche, la señal y La. bandera ya 
descritas serán reem plazadas en tie
r ra  y a bordo del buque de vigilancia 
por 3 luces izadas verticalm ente, u n a  
encim a de otra, o sea, una luz ro ja  
encim a de dos luces blancas.

Estas señales serán arriadas duran 
te las interrupciones y cuando term i
nen los ejercicios.

Las zonas peligrosas determ inada* an terio rm ente e s t á n  estrictam ente 
prohibidas a la navegación, m ientra* 
que las señales descritas se encuen
tren  izadas.

Los tiros serán interrum pidos a  ve
ces, en la  región Nieuport-Lom bard- 
sijde, p a ra  facilita r en caso de nece
sidad, la navegación sobre Nieuport.

(Aviso núm ero 291, 23 de abril de 
1940).—  Avis au Navigateurs, núm ero 
12-300, Bruselas.—1940.

Núm. 9-292 
MAR DEL NORTE BELGICA 

Estaciones de practicaje 
anterior núm ero 64 de 1940

(véase).
Detalles.—& 1 servicio de practicaje se encuen tra  actualm ente asegurado 

por las estaciones siguientes:
a) Pasa del W estdiep, servicio ex

clusivam ente de d ía  en >51° 08’ N., 2° 31’ E. (aproxim ada).
b) Pasa de los W ielingen, servicio 

perm anen te cerca del barco-faro 
«W andelaar» en 51® 22’ N., 3° 00’ E. 
(aproxim ada).

c) Pasa del Oostgat, servicio per
m anente, cerca del M iddelban en : 51® 
44* N., 3.® 26’ E. (aproxim ada).

E stas tres estaciones sum inistran  
prácticos a los buques con destino a 
puertos belgas del Escalda y a  loe 
buques que en tren  en Flessmgue, en 
espera de órdenes o pa ra  carbonear 
Al mismo tiem po aseguran el relevo 
de prácticas a  la  salida-
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La estación a ), da  prácticos a todos 
los buques, cualqu iera’que sea su des
tino que hacen rumbo hacia las bocas 
del Escalda a  longo de. la costa belga.

La estación c), sum inistra por o tra 
parte , prácticos para  los puertos de 
Ostepde y de Zeebrugge.

('Aviso número 292, 30 de abril de 
1940).— A vis aux .Navigateurs, núm ero 
14-355.—Bruselas.—1940.

Num. 9-293 
MAR DEL NORTE, BELGICA 

Barco-faro repuesto en su lugar
Aviso anterior núm ero  564 ae 1939 

(anulado).
Nombre y situación . — Barco-faro 

«W andelaar».
L atitud: 51° 22’ 01" N.—-Longitud: 

3o 00’ 17" E. (aproxim ada).
Detalles.— Re. sido repuesto -m su 

lugar y hace • nuevam ente las señales 
lum inosas y de niebla norm ales. Él < 
ífediofaro funciona norm alm ente. . I 

La. boya luminosa que lo reem pla- ¡ 
raba., ha, sido retirada.*

(A mso núm ero 293. 27 de abnl de ¡ 
1940).—Avis aux Navigateurs. numere 
14-352. Bruselas.- -1940. *

Num. 9-294 
MAR DEL NORTE ISLAS OREADAS 

Zona prohibida
' Detalles.—A Stronsay Finí: Entre 

los paralelos 58° 58’ 15” • N.. 59° 06, N. 
y los m eridianos 2° 33’ W., 2o 51’ W.

B. Gairsay E ntre los paralelos 59° 
03’ 45” N.. 59° 06’ 15” N. y tos m eri
dianos 2° 54' W. 3° 02’ W.

(Aviso número 294, 25 de abril de 
1940).—Avis aux Navigateurs m im e- 

■ ros 9-231 y 12-307. Bruselas.—1940.
Núm. 9-295 

MAR DEL NORTE, ISLAS ORCADAS 
Shapinsay Sound,—►Obstrucciones

Detalles.— En la. en trad a  de Sh a n - 
pm say Sound, han sido colocadas 
obstrucciones.

Los buques que deseen en tra r, .de-j 
ben navegar con precaución obser- ¡ 
vando esrnipulosam ente las instj'uc- ¡ 
nones que les serán dadas al aproxi
marse al puerto.

(Aviso núm. 295, 13 de abril de 1940). 
Awisi ai Naviganti, num. 9.53 (T). 
Génova.—1940.

Núm. 9-296
MAR DEL NORTE, INGLATERRA

COSTA
Tyne (rio).—Fondeadero prohibido
Detalles.—Está prohibido .el fondeo 
en la zona, delimitada, por las si

guientes lineas: '
Al Sur: por una. linea que parte de 

las das ludes rojas fijas, situadas so
bre el Tyne.; Commissíon Quay, 
orientada, al 106°,

Al N orte: por una ‘línea al

limite Sur, que tiene una longitud 
de 0,2 de milla.

(Aviso número 296, 29 de abril de 
1940).— Avi-s aux Navigateurs, número 
14-373. Bruselas.—1940.

Num. 9-297 
MAR DEL NORTE, INGLATERRA 

COSTA E.
B abia de Tees.—Casco a pique 

Nombre y situación.—0,65 de milla 
al 74° de la luz de Heugh.

L atitud  54° 42’ Ñ.—Longitud: Io i r  
W. (aproxim ada).

Detalles.—En la situación de refe
rencia, ha sido fondeada una boya 
d iu rna  de form a cónica, pintada de 
verde, que señala un náu.-agio.

(Aviso número 297, 23 de abril, de 
1940).—Avvisi ai Naviganti. 13.28 (T). 
Génova.—1940.

Num. 9-298
MAR DEL NORTE, INGLATERRA 

COSTA
Bahía de Tees.—Boyas a rrastradas 

por el m ar
(3 ) Nombre y situación.—«Long 

Scaj'» boya de cam pana.
L atitud : 54° 41’ N.—Longitud: 1-

10* W. (aproxim ada).
(b) Nombre y situación.—«Scaton» 

boya.
L atitud : 54° 40’ N.—Longitud: 1° 

08* W. (aproxim ada).
Detalles.—E stas boyas han sido 

a rrastrad as por el mar.
(Aviso número 298/ 16 de abril de 

1940).—Cartas del Almirantazgo In 
glés números 2052 y 1610 A wi 
si ai Naviganti. núm. 9.57 (T). Ge
nova.—1940.

Num. 9-299

MAR DEL NORTE INGLATERRA 
COSTA E.

Proximidades de Harwich.—Boya
Situación.—■-Latitud 51° 54* 42" N.'— 
.Latitud; 51° 48* 1.5" N.—Longitud: 

1 ’ 38* 30" E. (aproxim ada).
Detal les .—Ha sido fondeada una 

boya cónica, piulada de rojo.
(Aviso número 299, 23 de abril de 

1940).—Cartas del  Almirantazgo In
glés nmcros 2052 y 161.0.— Avvisi ai 
Naviganti, núm ero 13.29. Génova.— 
1940.

Num. 9-oOÜ
MAR DEL NORTE, INGLATERRA 

COSTA E.
Longsand H c a d —Boya repuesta en su 

lugar
Nombre y si tu a1 ion -Boya lum ino

sa con cam pana «Longsand Head». 
L atitud: 1° 38* 30** E. (aproxim ada). 
(Aviso núm,ei‘o 300, 25 dúe abril de 

1940),—'Avis aux N avigateurs, núm ero 
12-300, Brusela*;—Í940.

Num. 9-301 (T)
DOMINIOS BRITANICOS, COLO

NIAS Y POSESIONES  FRANCESAS
Inform ación relativa a luces

Aviso anterior número 496 (T) de
1939 (cancelado).

Detalles.—El alumbrado marítimo 
puede ser apagado, atenuado o cam
biado el carácter.

(Aviso número 301 T), 25 de abril 
de 1940).—Admiralty Notice t0 'Mari
nera, núm ero 798 (T). Londres.—1940.

Núm. 9-302
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA 

COSTA N.
Paso de Calais.—Calais.—Información 

sobre naufragio

Aviso anterior número 7-219 de
1940 (véase).

Situación.—L atitud: 50° 58’ 28”-N.— 
Longitud: 1.° 44’ 27” E. (aproximada).

Detalles—Se encuentra actualmente 
en la situación indicada; no es ya pe* 
íigraso; la boya ha sido retirada. ^  

(Aviso número 302, 25 de abril de 
194.0).—Avis aux Navig-ateurs, nume
ro 12-312. Bruselas.—1940.

Num. 9-303
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.

Plym outh Sound.-—Poya luminosa 
apagada

D etalles— La. boya luminosa que se
ñala  los Queeris Grounds está apaga
da

(Aviso número 303, 25 de abril de 
i /940).—Avvisi r\ ‘Naviganti, número 

13.39 (T). Genova.—1940.

Num. 9-304
ISLAS DEL CANAL DE LA MANCHA
Guernsey.—St. Peier (puerto).—Luí 

aeronáutica
S ituación .—2.57 millas a) 247° desde 

la Ur/. blanca de ocultaciones de 
§(, Pet,cr (puerto).

Latitud: 49- 26’ 00" N,--Longitud: 
2- 35’ 30" W. (aproximada».

Detalles.— Roja dr destellos cádü 
cuatro segundos Elevación: 113 me
tros Soporte Torre de acero.

(Aviso número 304, 26 de 
1940).— List oí Lights, Part L de 1940, 
número 160 y Part /V, de 1939, nu- 
mero 244.— Cartas del Ahnimntazyo 
Inglés números 262B, 3400 y 2669.— 

Admiralty Notice to Mariners. nume
ro 804 L ondres—1940.

Num. 9-305
ATLANTICO NORTE, FRANCIA 

COSTA W
OuessanL—Zema prohibida

Detalles.—V m , sona de 1 . 5 ^  
ée radio. con centro en te este/sian
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de T. S . H. tic Lampaul. 48a 28’ N., 
*5*> 05 W.. en la bahía de Pen ar Roch, 
está prohibida a la navegación y a la 
pesca para buques de más de 2 me
tros de calado.
' (Aviso núm ero 305, 25 de abril de 
1940.—Avis aux Navigateurs, número 
12*313;. Bruselas.— 1940.

Núm. .i-aoe

BAHIA DE V IZC A YA . ESPAÑA  
COSTA N. 

Guetaria (proxim idades).— Mina a la 
deriva 

Fecha.— 15 abril 1940. 
Detalles —  Ha sido vista una mina a 1 

la deriva a 20 millas de G uetarit I 
(Aviso número  306. 30 de abril de 

1940». —Cartas números  128 a, 94 a y. 
51.-0. G. Cádiz. 19-IV-1940.

Núm. 9-307 (T )

BAHÍA DE V IZCAYA. ESPAÑA, 
COSTA SW .

Sancti-Petri (proximidades).—  
Calamento de almadraba 

A. M. M. San Fernando 

Fecha.—  18 abril de 1940.
Nombre y situación aproximada del 

centro.— Punta de la Isla.
Latitud: 36° 22’ 3G" N.— Longitud: 

6ú 15' 38 ' W. (aproxim ada).
Detalles.— En la fecha indicada, em

pezó el calamento.
(Aviso núm ero  307 ( T ) .  26 de abril 

de 1940).— Cartas núms. 82 a. 104 y 
115 A — Derro tero  de las costas de Es- 
paria y P o r tu g a l  de 1932. página VI. 
Suplemento núm ero  4 de 1936.— C. M. 
¡Vi. Cádiz. 24-IV-1940.

Núm. 9-308 (T )

ATLANTICO NOR TE  MARRUECOS

Proximidades de Arcila.— Calamento de 
almadraba

Fecha.— 19 abril de 1940.
Nombre y situación aproximada del 

centro: «G a rifa ».
Latitud: 35° 32' 7". 6 N.— Longitud: 

6° 2’ 25“ W. (aproxim ada).
D e t a l l e En la fecha indicada dió 

comienzo el calam ento de esta alm a
draba.

(Aviso número  308 ( T ) ,  26 de abril 
de 1940). Cartas núms. 23‘ y 115.4. 
Derrotero de la Costa Occidental de 

' Africa, de 1923. página 318.— Suple
mento núm. 13. página 53.— Interven- 

¡ tor de M arina de Larache. 23-IV-194Ü.

Núm. 9-309 <T)

ATLANTICO NORTE, ¡MARRUECOS

Proximidades de Larache.— Calamento 
de almadraba

Fecha.— 14 de abril de 1940.
Nombre y sitmcUm aproximada del 

centro Sahel».

Latitud: 35- 21’ 57'. 16 N — Longi
tud: 6u y’ 2” , 41 W. íaporx,imada).

Detalles.—Ha empezado el calam ento 
de esta almadraba.

(Aviso núm ero 309 ( T ) ,  26 de abril 
de 1940) .— Cartas núms. 234A y 115A. 
D erro tero  de la Costa Occidenta l de] 
A frica , de 1932, página 319.— S-uple« ¡ 
m entó núm. 13, página 55.— Interven- j 
tor de M arín.i de Larach e— 23-IV -1940.

Núm. 9-310 (T )

A TLA N T IC O  NORTE, M ARRUECOS

Proximidades de Larache.— Calamento 
de almadraba

F e c h a —  20 abril de 1940.
I Nombre y situación aproximada del 
\ centro :  «Punta Negra».

Latitud: 35“ 11' 00“ N — Longitud: 
6“ 12' 19” , 5 W. (aproxim ada).

Detalles.— Se ha empezado a calar 
esta almadraba.

( Aviso número  310 ( T ) ,  26 de abril 
de 1940). Carta número  234Á. — De
rrotero de la Costa Occidentti l de 
A fr ica . de 1923, página 319. Suple
m ento  número  13, página 55.— In ter
ventor de Marina de Larache. 23-IV- 

. 1940.

Núm. 9-3.11

ATLAN TICO  NORTE, AFRICA,
COSTA W.

Middleton (río).— Boya luminosa, 
reemplazada por boya ciega

i Situación.— Latitud: 4“ 32' N.— Lon-
I gitud: 5“ 33’ E. (aproxim ada).
I Detalles.— La boya luminosa con .sil

bato ha sido retirada.
Aviso número  311. (Continuac ión ).
En su lugar se ha establecido una

boya ciega pintada de negro.
(Aviso núm ero  311. 27 de abril de 

1940;.— Libro de Faros de 1936, Par- 
i te 11. número 815. — Carta número  
I 342a.— Derro tero  número  4. de 1923.
1 página 681 y Suplemento número  13.
 Cartas del A lm irantazgo Inglés nú me- 
 ros 1863, 1357 y 595.

Núm. 9-312 

ATLAN TICO  SUR, AFRICA PORTUGUESA 
 

 Angola.— Faro establecido

 Nombre y situación. En Cabeca de
Cobra.

Latitud: 6“ 32' 44“ S.— Longitud:
 12° 30’ 10“ E. (aproxim ada).

D e t a l l e s —  Se ha establecido un faro 
en la cima del m ono de Cabeca 'de 
Cobra con las siguientes característi
cas:

Apariencia y color:  Blanca, de re- 
 lámpagos. Período 4 segundos (luz 

0,3 segundos, ocult. 3.7 s e g j
Elevación  43. metros, Alearte*: 36 

mü las,

Soporte:  Torre  cuadrangular de al- 
bandería, encalada de blanco y con 
cuatro cruces en los penales de la 
baranda superior, altura 13 metros.

(A v iso  núm ero  312. 16 de abril de 
1 9 4 0 Cartas del A lm irantazgo In 
glés, . núm eros 604, 1013 y 2202A.—-A vi- 

I sos aos Navegantes, núm. 31. Lisboa —
 1940.

Núm. 9-312

A TLAN T IC O  SUR, AFR IC A  

P O R T U G U E S A Angola.— Bahía de Lobito.— Soporte de 
la luz modificado

Aviso anterior número  30 de 1940 
(véa,sej. •

 Nom bre y situación.— 9 cables al E. 
de punta Lobito.

 Latitud: 12u 19’ S.— Longitud'! 13“ 
 37’ E. (aproxim ada).

Detalles.— El soporte de esta luz es 
i ahora torre cilindrica de aibaíúíeria,
¡ encalada .• blanco.

lias demás características no han 
variado.

(Av iso  número  313, 16 de abril de 
1940).— List o/ Lights , Part.  I V , .dé 1939 
número  1657.— Carta del A lm iran taz 
go Inglés, número  627 (con p la n o j ,— 
Avisos aoB Navegantes, núm. 30 L is 
boa.—- 1940.

Núm 9-3M

ESTRECHO DE G IB R A LTA R .
G IB R A LT A R  

Boya luminosa establecida.
Situación.—Latitud: 36u 7\ 8 N — 

Longitud: 5»j 22’. 6 W. (aproxim ada».
Aviso número  314. (C on t inuac ión ),
Detalles.— 6,1 cables al 270a desde la  

luz del Muelle Sur, ha sido fondeado 
un muerto con dos luces fi jas blan- 

! cas dispuestas horizontalmente.
• (Av iso  número  314. 3 de mayo de
I 1940) .— Libro  de Faros de 1936'. Par-  
j te I I ,  núm. 457A. Carias núms, 36z.

9£  ,y 105#. Derro tero  núm.  3 de 1938, 
¡ página 75.—Cartas del Alm irantazgo  
¡ Inglés, núms. 144 y 1448. — Adrnirahy 

Notice to Matiners, núm. 846. Lon- 
| ches.— 1940.

Núm. 9-315 
M A R  M E D IT E R R Á N E O , E SPA Ñ A .

COSTA E.

Rosas (puerto).— Atraque libre
 Situación. — Latitud: 42a 15' N. • - 
 Longitud: 3° 11' E. (aproxim ada».
 Detalles. -Puesto a tlotr el remolca- 
 dor sumergido en la punta del Mvu-- 
 lie Comercial, queda éste libre y en 
 condiciones de que puedan atracar- a 
 él los buques que lo necesiten pata 
 hacer operaciones de carga y desear 
 ga.

(Av iso núm ero  316, 3 de mayo de- 
 1940;.— Carlas números 308 A. 119u, 
 237; 876 y 346/4.— Cv M  M  Barcelona 
 ¡L2-rVT94Q,
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Núm. 9-316 

M A R M E D ITE R R AN E O , ESPAÑA, 
CO STA  S.

Golfo de Almería.— Roquetas (faro)
Minador «Júpiter»

Nombre y situación.— Roquetas.
Latitud: 36° 44\ 9N.— Longitud: 2o 

26’, 3 W . (aproximada).
Detalles.—La luz del faro no puede 

distinguirse de otras muy brillantes, 
que se encienden en el pueblo de Ro
quetas.

(Aviso número 316. 3 de -muyo de 
1940).— Libro de Faros de 1936, Parte 
l i , numero 462.— Carias números 678, 
691, 117A 800 y 158A.— Derrotero nú- 
mero 3 de 1933, página 137.— I.0 M.* 
Cádiz. 27 abril 1940.

Núm. 9-317 

M A E  M E D ITE R R AN E O , ESPAÑA, 

CO STA  S.

Golfo de Almería— Tone de la alma
draba <«Ancón de Cabo G ata»  

Minador «Júpiter»

Situación.— 2,15 millas al 144” desdé 
la Torre de San Miguel.

Latitud: 36” 44' 59" N.— L on g itu d : 
2- 12' 37" W. (aproxim ada).

Detalles.— Torre cuadrangular blan- ! 
ca con ventanas, adosada a un e a i - ; 
ficio. Se halla cerca de la orilla y es ¡ 
muy notable. j

(Aviso numero 317, 29 de abril de\ 
1940;.— Cartas números 691, 117A, 800 ¡ 
y 168A .— Derrotero número 3 de 1938, ¡ 
pagina 138. —D a M.° Cádiz, 27 de 
febril de 1940.

Núm. 9-318 (P )

M AR  M E D ITE R R ANE O , CERDEÑA

Alghero.—Luz

Nombre y situación.—üííi el islote 
Magdalena ai NNW , de Alghero.

Latitud: 40” 33' N .—Longitud: 8Ü
18 E. i aproxim ada).

Detalles.— En la situación indicada 
íunci ;na un fanal de luz roja de des-j 
tellos, período 3 segundos, así: luz 0.5' 
torundas, ocuüt. 2,5 seg. Alcance: 5 | 
millas. Elevación sobre el nivel medio i 
de i mar: 9.5 metros. j

(Aviso número 318 ( P ) ,  23 ele abril \ 

de 1940).— Libro de Faros de 1930, 
parte 111, número 173 — Carta italia-, 
nú número 82.— Avvisi ai N a v ig a n ti. : 
número 1?.13 (P ).  G enova.— 1940

Núm. 9-319

MAR MEDITERRANEO, SICILIA  

Cubo Feto.— Información
Nombre y situación.— Faro oe Cabo j 

Feto. í
Latitud: 37° 39’ 41” N.— Longitud: ¡ 

12- 81’ 20” E. (aproximada). !

Detalles.— En Cabo Peto se levanta 
un gran edificio de dos pisos, muy no
table y de color amarillo, pocos me
tros a¿ W . del edificio del faro. Los 
buques que proceden del N. o del W. 
no ven la caseta del faro por ocul
tarla el edificio precedente. Se desta
ca claramente cuando se procede del 
SE. o del S.

El cabo está rodeado de un bajo 
peligroso, del que, especialmente de 
noche, conviene pasar a distancia.

(Aviso número 319, 23 de abril de 
1940).— Libro de Faros de 1930, Parte 
111, número 475.— Avvisi ai Naviganti, 
ntunero 13.11. Genova.- 1940.

^úm. 9-320

M AR M ED ITER R ANEO , S IR IA  Y 
L IB A N O

Prescripciones de policía marítima
Detalles.— 1) Está prohibido apro

ximarse a menos de 3 millas de las 
costas de los Estados Levantinos que 
están bajó mandato francés, sin pre
via Autorización; los contraventores se 
exponen al fuego de la artillería.

2) Los buques que se aproximen a 
la costa, deben mostrar las siguientes 
señales:

De día: bandera nacional y su nu
meral internacional.

De noche: todas las luces de nave
gación encendidas: además deben, in
dicar con señales luminosas su nume
ral internacional. Se mantendrán fue
ra de la zona prohibida hasta que 
haya recibido contestación de la es
tación de señales o de un buque de 
guardia.

3) De noche y cou tiempo nebli
noso, salvo autorización especial, está 
prohibida la navegación en las aguas 
territoriales y el acceso a los puertos 
levantinos bajo mandato francés

Salvo el caso de autorización por la 

autoridad marítima, los comandantes 
no pedrán emprender la entrada, de 

noche o con tiempo fosco, en las j 
aguas territoriales-, a menos que el j 
buque .se encuentre en peligro v en ! 
la imposibilidad de esperar en la mar , 
el alba u de dirigir.se a oteo fondea- j  
dero.

En este caso deben ser izadas las 

señales internacionales de peligro.
(Aviso número 320. 25 de abril de 

1940).— Avvisi ai Naviganti. número 

13.27 i T ) .  G enova— 1940.

Núm. 9-321

MAR M ED ITER R ANEO , L IB A N O
Belrut (Beyrouth) — Prescripciones

Detalles.— La autorización para en
trar en Beirut será transmitida por 
la estación de señales de Ras B eiru t,1

situada aX S. del faro. Las comunica
ciones serán hechas con las banderas 
del Código Internacional o con seña
les luminosas (alfabeto Morse).

Rana obtener la autorización, los 
buques deben presentarse, haciendo 
rumbo E. sobre el paralelo que pasa 
1,5 millas al N. del faro de Ras Bei
rut. Para facilitar el cambio de la$ 
señales está permitido a los buques 
caminal- por las aguas territoriales so
bre el rumbo indiflpdo, con velocidad 
reducida.

Si la autorización lia sido acordada 
(señal O E del Códigu Internacional), 
el buque debe continua)' su rumbo so
bre el paralelo antes mencionado con 
velocidad reducida izando, de dia. la 
bandera internacional G  (petición* de 
práctico), llevando de noche encendi
das todas las luces de navegación 
hasta demorar al 180° el lazareto; en 
este punto esperará el práctico.

Si La autorización ha sido negada 
(señal O D  del Código Internacional, 
apoyada eventualmente por un dispa
ro de cañón sin bala), inmediatamen
te el buque virará por lo menos 90° 
alejándose y maniobrando de forma 
de quedar al alcance de las señales 
de la estación de Ras Beirut. El bu
que no podrá emprender el rumbo ini
cial sin haber antes obtenido autori
zación.

En el casu de que el buque no obe
dezca al primer cañonazo, algunos 
instantes después, será disparado otro 
con bala y si no obedeciese a este se
gundo cañonazo se abrirá directamen
te fuego contra éi.

(Aviso nú m ero  321. 23 de abril de 
1940» —Avvisi ai Naviganti, número 
13.20 Oenova.*-1940.

Núm. 9-322 (T )
M AR M EDITERRANEO, TUNEZ, 

COSTA É.

Canal de Kerkenah.— Boya luminosas 
apagadas

D etalles.—Las  boyas luminosas que 
balizan el banco cíe kerkenah están 
apagadas.

Se aconseja no empeñarse en pasar 
el canal durante la noche, tanto a la 
entrada como a la salida de Síax.

(Aviso núm ero  322 (T),  13 de abril 
de 1940» —Libro de Faros de 1930. Par
te 111. números 1629C. 1629D. 16291, 
1629F. 1629C. 1629/7. 16297. 16297,
1629A' y 1629M.—Carta Francesa nú
m ero  4316.---Avvisi ai Naviganti, nu
mero 9 39 <T>. G en ova— 1940.

Ni un. 9-3SS

¡MAR /MEDITERRANEO, ARGELIA í  
TUNEZ;

Prescripciones
Aviso anterior número 513 de 1939

(véase). .
Detalles— Los buques de oomeiciQ 

neutrales, cualquiera que .sea su prv-
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cedencia y los franceses o aliados 
procedentes del extranjero, con desti
no a puerto  de las costas de Argelia 
y Túnez, deben presentarse primera
mente en amo de los puertos siguien
tes: Nemoiurs, Orán, Argel, Bujía, Fi- 
lippeville, Bona, Bizerta, Túnez Susa, 
Sfax. para sufrir la visita de inspec
ción; esta visita deben sufrirla tam
bién en ufflo de los puertos mencio
nados los -tiuques que salgan para el 
extranjero.

(Aviso mimero 323, 25 de abril de 
1940).—Avis -a-ux Navigateurs. número 
12-319. BruseHas.—1940.

Núm. 9-324 
MAR TIRRENO, ITALIA 

Cerdeña, Costa E.—Arbatax (puerto).
Luces

Aviso anterior número 90 (P) de 
1940 (véaseA. Dejinitivo.

Situación.—Latitud: 39° 56’, 5 N.— 
Longitud: 9o 42’, 5 E. (aproximada).

Detalles.—Lm  luces de la cabeza del 
Muelle de Levante o funcionan con las 
si^uientes características:

a) Luz blanca de destellos, período 
3 segundos así: luz 1 seg., ocult. 2 se
gundos.

b) Luz roja de ocultaciones, pe
ríodo 6 seguidos así: luz 4 seg., ocul
taciones 2 seg. Alcance: 4 millas.

(Aviso númexo 324, 26 de abril de 
1940.—Libro de, Faros de 1930, Parte 
III, número 201 y Observaciones.—

i
Carias del Almirantazgo Inglés, nú-\ 
meros 1128 (plano), 161A y 676.—Car
ta italiana número 94 (con plano).— 
Admiralty Notice Marinera, número 
808. Londes—1940.

Núm. 9-325 (T)
MAR ADRIATICO, ITALIA

Punta S. Cataldo de Leece.—Alcance 
reducido del Faro

Nombre y situación.—A unos 600 
metros de la punta.

Latitud: 40° 23’ N.—Longitud: 18° 
19’ E. (aproximada).

Detalles.—El faro de Punta S. Ca
taldo de Leccet funciona temporal
mente con alcance luminoso de 14 
millas.

(Aviso número 325 (T), 17 de abril 
de 1940).—Libro de Faros de 1930, 
Parte III, número 575.—Awisi ai Na- 
viganti núm. 13.7 (T). Génova.—1940.

Núm. 9-326
MAR ADRIATICO, ITALIA

Pola (proximidades). — Ejercicios de 
tiro

Aviso anterior número 6-199 de 1940 
(véase).

Hombre y situación,—Bajo Bover. 
Latitud: 44° 59’ 6 N.—Longitud: 13° 

42’, 3 E. (aproximada).
Detalles.—Los ejercicios tienen lu

gar, mañana y tarde, los lunes, mar
tes y miércoles.

(Aviso número 326, 26 de abril de 
1940).—Cartas del Almirantazgo In

glés números 202 y 201.—Carla italia
na número 512.—Admiralty Notice to 
Marinera, número 778 (T). Londres.— 
1940.

Núm. 9-337 
MAR DE CHINA, PENINSULA 

MALAYA
Singupur.—Instrucciones para lu en

trada.—Luces
C. G. España en Manila 20-11-1940
Avisos anteriores números 486 y 

666 de 1939 (véanse). Cancelados.
Nombre y situación. — Faro Hors- 

burgh.
Latitud: lo 24’ N,—Longitud: 104°

24’ E. (aproximada).
'Nombre y situación.—Faro Rafíles.
Latitud: i* 10’ N.—Longitud: 103a

45’ E. (aproximada).
. Instrucciones.—-Situarse en 1° 22’ 
30” N., 104° 25’ 50” E. (a 3 millas de 
Faro Horsburgh). Navegar 7 millas al 
240° hasta 1° 19’- 5” N., 104» 19* 55” 
E,; seguir al 260°, 22,2 millas hasta 1° 
15’ 12” N., 103° 58’ 5” E.; continuar al 
244°, 15,6 millas hasta el punto situado 
1,5 millas al 197° de Faro Raffles: lue
go al 300°, 8,6 millas hasta 1° 12’ 28” 
N., 103° 36’ 34” E., y, por último, al 
75°, 10,5 millas -a través de Selat Sin- 
ki, hasta el fondeadero de visita.

Pueden hallarse apagadas sin pre
vio aviso las luces siguientes: Raffles, 
Saint John Island, Lima Island, N.° 6 
Beacon, Sultán Shoal y N.° 1 Beaeon.

(Avis número 327, 28 de abril de 
1940).—M. I. y C.—ll-IV-1940.

CORRECCIONES A Libro de Faros de 1936. Parte II y Suplemento (Grupo núm. 9)

N
úm

ero

NOMBRE POSICION
Latitud

Longitud

Apariencia, 
y color de la 

luz 
Período

Señales de 
niebla

Alcance  
en  

tiempo  
ordin.º  

Millas 

Altura 
sobre 

el nivel 
medio 

del mar

Metros

DESCRIP
CION

Altura en me
tros sobre el 

terreno

OBSERVACIONES

A
visos

!
222

CCS ........
(Ríu Miñe#),

:

i

!

tálico de ce
losía, pinta
do de alu
minio.

6

9[1940

457 A 

482

i

i

!

6.1 cables ai 
270° desde la 
luz del Mue
lle Sur.

36» 7’,8 N 
5» 22\tí W

¡

2. «Blanca».

i
1

i
. . . . . .  •  J

í

M u e r t o  de
amarre.

Dispuestas horizonUilmente

Ésta luz se con fu nde con 
las úeiutu» luces de'i pue- 

, tolo ele Roquetas.

9(314

i
!

9 [316

815
i
¡vEiddleton .. 

trío) • ...............................................

.i;
. . . . . . . .  UBoya de sll-

¡ bato pintada 
¡ de roju.

Suprim ida y reemplazada 
’ por boya ciega pintada de 
negro.

9(311

817 B Río del Rey.
i

Suprim ida y reemplazada 
por boya, ciega pintada de 
negro «Núm. i&.

911940
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C O R R E C C IO N E S  a l libro de Faros de 1930. Parte III y  Suplemento (Grupo núm . 9) 

N
ú

m
ero

NOMBRE POSICION

Apariencia, 
color de la luz 
y duración de 

la fase

Señales de 
niebla

Alcan
ce en 
tiempo 
ordin.º

Millas

Altura 
sobre 

el nivel 
del mar

Metros

Latitud

Longitud

Color y par
ticularidades 
del edificio

Altura en me
tros sobre el 

terreno

O B S E R V A C I O N E S

| 
Avisos

173 Alghero .. 
(puerto)

'fin el i s l o t e  
Magdalena a 
NNW. de AP 
ghero.

1. «Roja». 
De destellos. 

8 seg.

5 9.5 L 33’ N
8° 18’ E

-  —  r -
1

\uz 0,5 seg., ocult. 2,5 seg¿ 
En breve. )

1(311 (f)

201 Arb&tar.. 
(puerto)

X. «Blanca». 
De destellos. 

8 seg.

♦

39° 58’,5 N 
9° 42 ,5 E

rorrecilla c i 
lindrica d e 

¡ mampoeterí» 
i p i n t a d a  a 
bandas hori- 
f f o a t a i e s  
blancas y ro
jas.

8

Luz 1 seg., ocult. 2 seg.
En una ventana de la tw>rre- 
! cilla y a 10 metros sob.re el 
! mar, se enciende una ! «luz 
1 roja de ocultaciones», p too -  
i do 6 segundos (luz 4*'se|fun- 
! dos, ocult 2 seg.), que- ilu

mina un sector de 15°,'- #¿eña- 
iando el islote Ogíiagthá, Al
cance: 4 millas.

9 [324

312 Longdne.. 
(puerto)

Sobre el male
cón que se de

ja & Er. Entran
do, a 2 0 me
tros de su ex
tresno actual.

Columna d e 
hierro adya
cente a case
ta gris 

5

Los trabajos de prolongación 
están señalados por md pos
te con luz « verde fija» lísobre 
ios bloques.

9(1940

475 'leto • Agregar a observacione.¿V 
Los buques que procedan del 
N. o del W. no ven la , Caseta 
del faro por ocultarla un 
gran edificio. Se desteto clar> 
rámente cuando se ps ocede 
del SE. o del S.

9(2X9
(cabo)

509A'

1

Termlni 
Imerese. ¡

i

En la costa S. 
cerca de a  
Cosimo

1. «Roja». 
P.

780 b. d.

8 9 37° 58’,4 N  
13° 43\2 E

Torrecilla d a 
cemento.

8

A
Visible en un sector fot» 22° 

(163° al 185°), cubrÁjen/io el 
bajo de S, Giovanni.

9(1940

i
509B

1
Terminl
Imerese.

En l a  cabeza 
del Muelle.

1. «Blanca». 
De destellos. 

5 seg,
X90 b. d.

U 8 37° 59’ N 
13° 431 E

Torrecilla d e  
manipostería. 

e:5

Luz 2 seg., ocult. 3 se£4 9(1940

509C| Termini ¡ 
Imerese

En ei terra
plén N.

L  «Roja». 
P.

780 b. d.

8 7 —  — ------- Torrecilla d e 
cemento.

4
Visible en un sector -  de 15° 

(279° al 294°), cubrí todo  el 
bajo de S. Giovanni., i

9[1940

965 Santa Oro- X. «Roja». 
De destellos. 

1*5 seg.

4 o Columna me
tálica roja.

7
Luz 0,3 seg., ocult. lA*jseg. 
Oscura parcialmente (i) N. del 
243°. • V»

9(1940
ce .........
(Sv. Krlz) 
(punta)

• • • • • • » • • # • • •

1G29C 

182? M
Apagada* temporalmente.

íii
j

o.ao» m•  • m u j mu**? f r lU jU in  » »'m0m ♦ *>».» <¡

i ) 1

i f ia
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M A E S T R A N Z A  D E  A R T I L L E R Í A  
D E  M A D R I D

Pacífico, 56

Autorizada esta Maestranza para la 
enajenación en pública subasta de un 
lote de pólvora negra de 5.000 k i lo 
gramos aproximadamente,  quje se ve
rificará e l ¿ i a .2 2  de julio próximo, a 
la.s diez horas de la mañana, ante el 
Sr. Coronel Director,  se hace saber 
para general conocimiento. ¡

Los concur antes pueden examinar 
la muestra y pl egos de condiciones 
uuc se hallan expuestos de nueve a 
doce, c n la oficina, de Labores de este ¡ 
Establecimiento.

Madrid. 25 de junio de 1940.

M odelo de proposición
D o n    domiciliado e n  , con

cédula personal de , clase , nú
m ero   c nterado del ¿munc o fn-
sqrto en  para la venta de pólvora
negra y de los pliegos de condicio
nes, se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimien
to al siguÁentjc precio (en letra)
 el kilogramo.

Se incluyen los siguientes documen-I 
to>:

a) Carta de pago nú m  p o r . . . . . .
pesetas, que justifique e‘J depósit0 del 
5 por ciento ,  según las co n d ico n cs  
legales.

b) Cédula personal.
c)  Los demás documentos relacio

nados con las condiciones legales-
Ei que suscribe hace declarac ón 

expresa de sumisión a las norma del 
concurso.

Fecha, f irma y rúbr ea del licitador 
 ̂ persona que legalmente le represe»' 

te, indicándolo en este caso en la an
tefirma.

1.565— 0

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  S A N T A N D E R  

Ampl i ac i ó n  de industr i a 

Grupo 2 2— Apartado a)
P e t ic io n a r io : Nueva Montaña, S o 

ciedad A nónim a dvl Hierro y del 
Acero de Santander.

O b je to :  Fabricación de acero por el 
procedimiento “D ú p lex”.

Capital : 690,000 p o e ta s .
Producción: 40 a 90 toneladas en 

24 horay
Se emplearán primeras materias 

nacionales y m aqu in ara  también na- 
c onal, en proporción superior al 90 
por 100 del total.

La inaquiaria, que a ser posible se 
importará de Suiza o I ta la ,  será: La 
maquinaria soplante, de gran po ten
cia. para el convertidor de 5 .tonela
das. El transformador de 1.800 Kw 
diü potencia. Los reguladores de elec

trodos patentados por La C a s a  
“Brown B o v e ry ” (Suiza)  o por la 
Norteamericana “W estihouse".

Se haoe p ú b lca  esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficina > de esta 
Jefatura de Minas-  Méndez Núñcz, 
3, Santander.

Santander, 15 de juniQ de 1940-—- 
El Ingeniero J e f e accidental, J .  Luna.

1.018— X — O

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  N O R T E  
D E  E S P A Ñ A

Aguas  terres t res .  —  Concursos  de 

proyectos

A N U N C I O  
Habiéndose formulado la petición , 

que se reseña en la siguiente n o t a : | 
Nombre del peticionario :  Don He- 

radio Irlbamegaray García-Velarde.
C lase  d e ap ro v ech am ien to :  Uso>

domésticos.
C a n td a d  de agu¿\ quc se solicita:  

De cinco a seis litros por minuto. | 
Corriente de donde se ha de deri- | 

var: Manantial que nace en el sitio • 
de El ”Camp o “ o “T a p o n i l” . |

Térm in0 municipal donde radican • 
las o b ra ' :  Escalante (Santandar).  | 

Se al^re un plazo de treinta días ¡ 
naturales, que terminará a las trece 
horas de aquel en que se cumplan, 
contándolos a partir de la fecha de 
publicación de anunc o en el
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
durante el cual, y en horas hábiles, 
deberá el peticionario pre entar el 
proyecto de las obras en las oficina.' 
de qsta Divis ón Hidráulica,  sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
muñas, y durante el plazo señalado- 
otros proyectos quc tengan el misme 
objeto que el de la petición anunc a- 
da, o sean incompatibles con él, pro- 
cediéndose a la apertura de los mis
mos, a las trece horas del primer día 

¡ laborable s guíente al do terminación 
j de dicho plazo, pudiendo a^ist’r al 
! acto todos los peticionarios o >us re

presentantes.
Ov edo, 24 de junio de 1940.— El 

Ingeniero Jefe, José González Valdés 
761— 0

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  L A  
C U E N C A  D E L  E B R O

Concesiones de aguas  públ i cas  

A N U N C I O  
H ab énd ose  formulado la petición 

que se redeña en U siguiente n o ta :  
Nombre del peticionario: Gregorio 

Iriguíbe! Avechu.
Cla>e de aprovechamiento: A g r í

cola.

Cantidad de agua: Doscientos li
tros por segundo (200) aproximada
mente.

C o rr ien te  de donde se deriva di 
agua: Río Arettá. Desde el puente 
de Zuriaga. finca de M axim ino Ir guí- 
bel, padre del petic onario, has\ix el 
límite norte del soto de Arangozqui.

Térm ino municipal cn que radica
rán todas las obras: Eleoez.

De conformidad a lo dispuesto on 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931., 
y  disposiciones poHcrioises concor* 
dantes, se Abre un plazo que term i
nará a lás trece doras del día en que 
Se cumplan treinta naturales y conse
cutivos, contados a pari r de ]a fe 
cha s guíente de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá e*l 

i peticionario presentar el proyecto co- 
; rrespond ente de Us obras que trata 
¡ de realizar en las oficinas de 
I Jefatura,  sitas en Zaragoza, en el edi- 
| f i c i o de la Confederación, Avenida 
! del General Mola núm. 28, admitién

dose también cn las m smas, y du
rante el plazo fijado en las horas há
biles de oficina, otros proyectos que 

I tangán el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, si que transcurrido aquél se 
puedan admitir  ninguna más en com 
petencia con los presentados, y pro- 
cediédo^c ¿ La apertura de proyectos 
a Us trece horas del primer día la
borable siguiente al de tertninac ón 
del mencionado plazo, pudiendQ asis
tir al acto todos los peticionarios,  
con objeto de suscribí* el acta de 
apertura, que deberá levantarse e*n su 
caso.

Los proyectos ser¿h presentados on 
la forma qu e dispone e.l artículo 12 

de la d isposicón legal primero men- 
i cionada anteriormente.
| Zaragoza, 25 de junio de 1940.— 
I El Ingen ero j t i c Aguas, C. Mon- 
¡ talvo. 
i 7 6 2 - 0
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ANUNCIOS  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA  
Valencia

Habiendo sufrido extravío  los resguar
dos de depósito núm eros 96.571 y 3.007, 
transm isib le el prim ero y el segundo* in 
transm isib le, de pesetas nom inales 4.760 
y  33.900 en obligaciones F . G. Alm ansa- 
^a lencia-T arragona al 4 por 100 espe
ciales y D euda P erpe tu a  In te rio r al 4 
por 100, constituidos en esta  ¡Sucursal 
en 14 de octubre de 1925 y 17 de enero 
de 1901, a favor de don Federico T renor 
Palavicino, se anuncia al público por 
única vez para que quien se crea con 
derecho a reclam ar lo veri fique dentro 
del plazo de un ines, a contar de la p u 
blicación de este anuncio en el BO LE
T IN  O FIC IA L  D EL ESTADO, «A B O», 
de M adrid, y «Las Provincias», de V a
lencia, según determ inan los artículos 
cuarto  y 41 del vigente Reglam ento del 
Banco de E spaña, advirtiéndose que 
transcurrido  dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirán  los duplicados 
de dichos resguardos, anulándose los p ri
mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valencia, 2 de marzo de 1940. — El 
Secretario. J . Quesada.

1.000-X-P

UNION ELECTRICA LEVANTINA,  
SOCIEDAD ANONIMA  

Valencia
SEG U N D A  RELA C IO N

En v irtud  de lo que dispone el a rtícu 
lo cuarto de la Ley de prim ero de ju 
nio de 1939 sobre 'declaración de nulidad 
y expedición de duplicados de títu los al 
portador que hayan sido sustraídos, se 
publica a continuación la segunda re la
ción de las denuncias recibidas hasta la 
fecha, al am paro de la referida Ley, re 
lativas a los títu los em itidos por esta 
Compañía.

Obligaciones em itidas en prim ero de 
noviem bre de 1922 de 500 pesetas al 6 
por 100. — Por don Ignacio Despujols 
T rénor, Conde de O aspe: 10 obligacio
nes, números 20 al 23 y 25 al 30.

E sta  Sociedad adv ierte a quienes pue
da in teresar que si en el térm ino de tres 
meses, contados desde la publicación del 
presente anuncio en el B O LE T IN  O F I
CIAL D E L  ESTADO, no le hubiese sido 
notificada la existencia de oposición, p ro
cederá a rem itir los expedientes al J u z 
gado, a los efectos de la autorización ne
cesaria para la anulación de los títu los 
correspondientes y expedición de los 
oportunos duplicados.

V alencia, 15 de junio de 1940.—El D i
rector, Eduardo Buyé Rogés.

SOCIEDAD ANONIMA AZUCARERA  
DE ZUJAIRA, DENOMINADA  

«SAN PASCUAL» , 
Granada 

Convocatoria
En cum plim iento del artículo  27 de 

nuestros E sta tu to s, se convoca a J u n ta  
general o rdinaria de señores accionistas, 
que tend rá  lugar en nuestro  domicilio 
social, Aoera de D airo , núm ero 46, en
tresuelo, el día 9 de ju lio  próximo, a 
las cuatro de su tarde, al objeto  de:

a) E xam inar y aprobar, en su caso, el 
inventario , balance y  cuentas correspon
dientes al cerrado ejercicio en 31 de m a
yo últim o.

b) P ropuesta del Consejo en cuanto 
al cum plim iento de los artículos 13 y 15 
de nuestros E statu tos.

c) Demás asuntos reglam entarios.
Los señores accionistas podrán hacer

uso del derecho que les concede el a r 
tículo 4!, ateniéndose a los demás precep
tos de los E sta tu tos.

G ranada, a 20 de junio de 1940.—El 
P residen te del Consejo de A dm inistra
ción, Gonzalo Fernández de Córdova. 

1.011-X-P

HOTEL REGINA  
Madrid

El P residen te del Consejo de A dm inis
tración del H otel R egina, S. A ., en uso 
de las facultades que le concede el a r 
tículo octavo de los E statu tos, ha acor
dado convocar a J u n ta  general de accio
n istas en su domicilio social, A lcalá, 19, 
el día 11 de julio, a las seis de la ta rd e , 
debiendo 'los señores accionistas deposi
ta r  sus acciones en la caja social cinco 
días antes del señalado para la J u n ta .

M adrid, 25 de junio de 1940.—El P re 
sidente, Rafael R odríguez y Rodríguez.

3.633-X-P
COMPAÑIA ADRIATICA DESE

GUROS 
Barcelona

H abiéndose ex trav iado  el original de 
la póliza núm ero 6.608, suscrita por don 
José M aría Ollé A guilera, con domicilio 
en Igualada, y em itida por la Compa- 
ñ í a A driática de Seguros (Riunione 
A driatica di Sicurtá), con domicilio en 
E spaña (M adrid), A venida de José A n
tonio, núm ero 39 (antes, P i y Margall,* 
17), se hace público por el p resen te dicho 
extravío , haciéndose constar que si en el 
plazo de tre in ta  días, a contar de esta 
fecha, no fuere hallado el ejem plar ex
traviado, procederá la Compañía A driá
tica de Seguros a em itir un duplicado del 
mismo con igual fuerza y Valor que el 
original.

B arcelona, a 15 de junio de 1940.— 
Com pañía A driática de Seguros, (Dele
gación para C ataluña y Baleares). 

3.613-X-P

P ANIFICADORA POPULAR MA
DRILEÑA  

Madrid
E xtrav iadas las acciones preferentes 

números 923 y 4.322, anúnciase su nuli
dad si, transcurrido  un mes, no se pre- 
senta reclamación alguna, según el ar- 
tículo 17 de los E statu tos.

M adrid, 20 de junio de 1940.—Panifi- 
cadora P opular M ad rileñ a : E l Secretario,

3.611-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
C a r t e r a  d e  v a l o r e s  

Sucursal de Oviedo
H abiendo sufrido ex travío  el resguardo 

de depósito en este Banco, expedido el 25 
de enero de 1932, número 2.853, a nom
bre de don V íctor F lórez González, de 
Las Regueras, comprensivo de 10.000 pe
setas nom inales, en dos títu los de la 
Deuda 5 por 100 A m ortizable, emisión 
1927, sin im puesto, se hace público el 
ex travío , y  se adv ierte  que el que se 
crea con derecho a reclam ar puede ha
cerlo antes del día 21 de julio próximo, 
pues transcurrido  dicho plazo sin recla
mación de tercero , este Banco anulará 
el original y ex tenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de toda res
ponsabilidad.

Oviedo, 21 de junio de 1940.—El Di
rector, Angel López H ita .

3.622-X-P

BANCO DE ESPAÑA  
Madrid

H abiéndose extrav iado  el resguardo de 
depósito núm ero T  A 260.384, de pese
tas nominales 1.000, en In terio r 4 por 
100, expedido por este Establecimiento en 
28-11-1934 a favor de don Rafael Valo
ra  P asto r, se anuncia al públioo por 
prim era vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de ún mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA
DO y dos diarios de esta capital, según 
determ inan los artículos cuarto y 41 del 
Reglam ento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido  dicho plwo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de resguar
do, anulando el prim itivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

M adrid, 25 de junio de 1940.—El Se
cretario  general, S. Regueiro.

3.618-X-P   _

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

H abiéndose extraviado los resguardo» 
de depósitos núm eros A 290.102, I 72.896, 
I  72,902, I  68.184, 897.225, I  68.835,
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I 71.377, de pesetas nominales 20.500, 
13.000, 7,500, 500, 5.000, 5.000, 2.500, «n 
Amortizable 4 por 100 1935, afecto al 
crédito número 27.431, Interior 4 por 100, 
Interior 4 por 100, cédulas Banco H ipo
tecario 4 por 100, cédulas Banco H ipote
cario 4 por 100, Am ortizable 4 por 100 
1908, Am ortizable 4 por 100 1908, expedi
dos por este Establecim iento en 14-3-1936, 
11-10-1919, 13-10-1919, 9-7-1915, 23-3-
1920, 24-11-1917, 28-2-1919 a favor de 
Asociación de Ingenieros de Montes, se 
anuncia al público por prim era vez pa
ra que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial B O LE T IN  
OFICIAL D E L  EST A D O  y dos d ia
rios de esta capital, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del Reglam en
to vigente de este Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los prim itivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 9 de abril de 1940.—El Secre
tario general, S . Regueiro.

3.619-X-P

SOCIEDAD AN O N IM A F U N IC U L A R  
DE M O N T JU IC H  

 B a r c e lo n a

E:ta Sociedad denuncia el robo de 
las acciones que luego se detallan’ 
pertenac entes a los accionistas de la 
misma, que se especifican a continua
ción, cuyas accione; se encontraban 
depositadas en la Caja de la Socie
dad:

Don José Sust Gelpí: Cincuenta ac
ciones, núms. 11 al 40, 6.191, 9 895, 
11.331 al 33, 16.593 y 94, 16707 al 9 
y 16.891 al 900.

Don Pablo Sust Gelpí: Cncuenta > 
ocho acciones, núrns. 360 y 1, 2.468 
al 70 4.527 y 28, 6.118, 6.400, 6.895 
al 97. 7-866 al 8, 8.078. 10.246 al 48
II 769, 15.368 al 72, 15.383 al 7,
15.403 al 12, 16.165 al 7, 17.311 al
20, 17.867 al 71.

Don José BalcelL Vallbona: Cien
to cuarenta acciones, números 41 a1 
60, 571. 596 al 99, 1.918 al 25. 2.621
al 24, 6.932 al 7-000, 7.699 al 7.703.
9-721 al 49.

Don Francisco Balcells Vallbona 
Sesenta acc'ones, números 121 al 40 
2418 al 22. 4.500, 574S al 50, 8.040
al 43. 8.897 al 99, 8 948, 9.648 al 60-
15.813 al 17. 16.683. 17.801 al 04.

Doña Asunción Rocamora Pi: Se
senta acciona , números 141 al 60> 
1912 a] 17, 8 949, 9-500 y 06, 9.634
al 47. 10 399. 10 400, 17 805 al 17.808 
17 531 al 36.

Don Enrique Balcells Vallbona:

Setenta acciones, números 181 al 190, 
806 al 810, M 74 al 76, 3.139, 7.188 
al 7.191, 7.195 , 7704, 9.608 al 33, 
9.750, 9.832 al 34, 10.269 al 74, 17.837 
al 39, 18.540 a] 45.

Doña María Balcells Teixidor: 
Veinte acciones, números 161 a l 80.

Doña Monserrat Portabella Prax: 
Cuarenta acciones, núms. 849, 1.238 
al 47, 2.276 al 93, 2.744. 2745, 3.347 
al 50, 4.107 y 4-108. 6.905 al 07.

Lo que en virtud de lo dispuesto 
*n la Ley de primero de junio de 
1939 se bace núbLco, para aquellos 
a quienes pueda interesar, con aper
cibimiento de que si en el término de 
tres meses, a contar desde la fecha de 
la inserción del presante ed'cto, no 
¿e hubiese comunicado a la Sociedad 
(Estación del Paralelo) la existencia 
de opos:oón, se procederá a solici
tar del Juzgado la correspondiente 
autorización para la anulación de los 
títulos especificados y libramiento de 
I09 duplicados.

Barcelona, quónce d.e iunio de mil 
novecientos cuarenta,—El Consejero 
Delegado, J. Nolla.

1 .0 1 7 - X - P

COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I
L E S  ECONOMICOS DE A S T U R IA S  

Oviedo

Esta Compañía tiene ej honor de 
poner en conocimiento de 103 seño
res obl gacionistas que, a partir del 
día 1.9 del próximo mea de julio, 
se abre el pago de los intereses co
rrespondientes a los cupones núme 
ros 64 y 65,

Animismo se anuncia que en ^  
sorteo verificado día 21 del co
rriente, ante el Notar o don Ramón 
Fernández Prida, han sido amorti
zadas las obligaciones números 621 
al 30, 2.631 al 40. 2.671 al 80, 4751 
al 60, 7.061 al 70. 7.151 al 60 y 8 901 
al 10.

El pago de 1°9 referidos intereses 
y amortizaciones dedue dü3 los im 
puestos de todas clases, se efectuará 
a partir de la fecha indicada: en 
Oviedo, por el Banco Español de 
Crédito; en Bilbao, por el Banco de 
Vizcava. y en Santander, por el Ban
co M ercantl; prev a justificación poi 
los tenedore de los títulos, de la po
sesión anterior 0 legítima adquisi
ción posterior al 19 de julio de 193-6 
de dichos títulos, según d spone el 
Decreto número 119, del 19 de sep- 
t embre de 1936, publicado en el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O  de 
22 del mismo me:.

Oviedo. 22 de julio de 1940— E] 
Secretario del Consejo, Jesús Ceña! 
Prieto.

1.013—X —P

H I D R O E L E C T R I C A S  D E L  G E N IL ,  
SO CIED A D  ANONIM A  

Córdoba

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.9 de la  Ley de 1 
de junio de 1939, se recuerda que 
en el BO LETIN O FIC IA L D EL E S 
TA D O  del día 26 de abril próximo 
pasado, y en los diarios “A  B C p, 
de Sevilla, y “A zu l”, de Córdoba, de 
1.9 de mayo, se publicaron relacio
nes de pérdida de acciones de esta 
Sociedad, denunciadas por su pro- 
pietarüa,, dfeña Francisca Garcáa y 
García, viuda de García.

A  tenor de lo que dispone dicho 
artículo, se advierte que el día 26 
de julio próximo termina el plazo 
para formular oposición, y que des
pués de dicha fecha se solicitará del 
Juzgado autorización piara exp*K?fr 
duplicado d¡e las acciones que no 
hayan sido impugnadas.

Córdoba, 19 de julio dle 1940-— 
El Presdente, L. G. García.

1-015—X —P

BANCO DE ARAGON  

Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 
de nue¿tr0 Reglamento, se publica 
el extravío del resguardo de Depósi
to de Valores número 741, de pese
tas nominales mil quinientas, en 
Deuda Amortizable 5 por 100, emi
sión 1927, sin impuestos, expedido 
por nuestra Sucursal de Teruel el 27 
che mayo de 1927, a favor de don 
Constantino Yuste Martínez y doña 
Pflar Gómez Izquierdo.

Las personas que se crean con de 
recho a hacer alguna reclamación lo 
verificarán en el plazo de treinta 
días, a partir del de la fecha, pasa
dos los cuales ve expedirá el dupli- 

! cado correspondiente, sin responsa- 
bil dad alguna para d  Banco.

Zaragoza, 28 de ju n o  de 1940—  
El Secretario, José Luis Bregante.

3.649—X —P

BANCO DE ARAGON  

Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 
de nuestro Reglamento, st publica 
el extravío de lo> siguientes resguar
do -, exped dos por nuestra Central:

Número 20-230, por pesetas nomi 
nales c nc0 mil quinientas, en O bli
gaciones Saltos del Albercíhe, emi
sión 1931, expedido el 6 de junio de 
1935; y

Número 21-445, por pesetas nomi- 
; nalies cuatro mil qum entas, en C é

dulas del Banco Hipotecario de Es
paña 5 por 100, del 3 de junio de 
1936, a favor ambos de don Luis



P á g i n a  3 0 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 j u n i o  1940

Vela Padules y  doña Emilia Gálvez 
Escota, de Zaragoza.

Las personas qu e, se crean con de 
recho a hacer alguna reclam ación lo 
verificarán en e l  plazo cüe trein ta  
días* a partir de la fecha, pasados 
los cuales se expedirán los duplica
dos, sin responsabilidad alguna para 
el Banco.

Zaragoza, 25 de junio de 1940.— 
E3 Secretario, José Luis Bregante.

3 648 X --P

B A N CO  D E  A R AGON  
Zaragoza

De conform idad con el artícuk) 61 
de nuestro Reglam ento, se publica 
extravío del resguardo de Depósito 
de V alores núm ero 1.578, de pesetas 
nom inarás tres  mil cien, en D euda 
Perpetua In te rio r 4 por 100, expe
dido por nuestra Sucursal de Jaca d  
11 de julio de 1935, a favor die don 
Joaquín C añardo  Sánchez y doña 
Saturn ina C añardo  G ranada.

Las p ^ so n a s  que se crean con de
recho a hacer alguna reclamación lo 
verilearán  en el plazo de treinta 
días, a partir del de la fecha, pasa
dos los cuales expedirá el du 
plicado correspondiente, sin respon
sabilidad alguna para ¿1 Banco.

Zaragoza* 10 de junio de 1940.—Er  
Secretario, José Luis Bregante 

3.647—X—P
LA S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A  D U

RO F E L G U E R A
Madrid

H aae púbÜ'co que por los señores 
que a continuación se expresan se 
áa d en unciado .a  esta Entidad haber
les sido sustraídos los títulos s i
guientes:

Doña Dolores Fernández D uro , de 
Madrid, tres acciones núm eros 90.592 
il 90.594.

Doña P ia r  V elázquez D u ro , de 
Madrid, una acción núm ero 50.801.

Don Jesús V elázquez D uro, de 
Viadr d- dos accione* núm eros 74.564 
f 74.565.

Este anuncio se practica  po r se
cunda y ú ltim a vez en cumplimien- 
,o de la Ley de 1.2 de jun io  de 1939 
obre declaración de nulidad y ex- 
)edición de determ inados títulos al 
cortador, em itidos por Entidades do- 
u/ciliauas en España, advirtiendo a 
uantos pretendiesen form ular opo- j 
id ón  que si en el térm ino de tre: j 
aeses. a co n tar de la fecha de 27 d( ! 
nay0 últim o, en q u e .se  publicó este I 
nuncio  en el BO LETIN  O F IC IA ! i 
DEL ESTA D O , no le hubiera sido i 
tot ficada dicha oposición a esta En-¡ 
idad, procederá a solicitar del J u z - 1

gado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y ex
pedición de los oportunos dup li
cados.

M adnd , 27 de junio de 1940.—El 
Secretario del Consejo d)e A dm inis
tración, Luis González.

5.646—X —P
« A S S I C U R AZ I O N I  G E N E R A L I »   

Madrid
H abiéndose extraviado la póliza núm ero  510.501, que la C om pañía 

“Ass!curaz;K>ni GcmeraLi” em itió en 
24 de enero de 1917, sobre la vida de 
don Francisco Robles Sánchez, se ad 
v ie rte  que si qn el té rm ino  de tre in 
ta  días, a contar deráe la fecha de la 
publicación de este anuncio, no se 
presenta n 'ngun a reclam ación ante la 
Dirección para España de la  citada 
Com pañía, dom iciliada en M adrid 
A venida de José A ntonio, núm . 16 
principal, se tendrá por nula y sin 
ningún efect0 la póliza original y 
se em itirá un duplicado de la misma 
en su sustitución.

M adrid, a 29 de junio de 1940-
5.645—X —P

«L’U N I O N » ,  C O M P A Ñ I A  DE  S E G U
ROS S OB RE  LA V I D A

Madrid
H abiendo sufrido extravío las p ó 

lizas núm eros 213-440 y 231.066, em *‘ 
ti das por esta Com pañía sobre la 
vida de don José Madinavetitia Ta- 
buyo, se hace público por el p resen
te anuncio, advirt éndo-e que si en 
el plazo de tre in ta  días, a partir de 
la fecha de publicación del mismo, 
no se recibe reclam ación en contra, 
en las Ofic’nas de la Dirección G ene
ral de la Com pañía, calle de A ntonio 
M aura, 12, M adrid, se procederá poi 
la misma a em itir un duplicado de 
cada uno de los originales pendidos 
quedando éstos sin ningún valor ni 
efecto.

3.644—X —P
B AN CO DE E S P A Ñ A  

Madrid
H abiédose extraviado los resguar

dos de d e p ó s i t o  núm eros: T. A
205.119., T . A . 205 139. T. A - 205.158, 
ie p o e ta s  nom inales 125-000, 100.000,
193.000, en In terio r 4 por 100, Amor- 
fiab le  5 por 100 1927 s/i., Cédulas 
Banco H ipotecario 5 por 100. ctxpe- 
iidos por este Establecim ento en 27 
ie junio  cíe 1931. a favor de doña 
fosefa A rm ero Castrillo, viuda de 
Domínguez Pascual, se anuncia al p ú 
blico por prim era vez para que el 
}Ue se creía con d e r 'c h G h redam a] 
o verifique dentro del plazo d*e un

mes, a contar desde la fecha de La 
publicac ón diefl presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial BO
LETIN OFI-CIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según determ inan  los artículos 4® y 41 del 
Reglanvonto vigente de €ste Banco, 
adv'Ttiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin  reclamación de tercero, se 
expedirá el co rrespondente  duplicado 
de dichos resguardos, anulando los 
prim itivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabil dad.

M adrid, 29 de mayo de 1940 —El 
Secretario general, Santiago Regueiro

3.642—X —P
BA N C O DE BILBAO  

Madrid
H abiéndole extraviado la libreta, a 

plazo, núm ero 3.804, expedida por 
este Banco, Sucursal de Madrid, a fa
vor do d o n  Luis Piñol Ibáñez, se 
anuí -ia al públic0 para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro de<l plazo de un mes* 
a contar desde la fecha de publca* 
c ón de este anuncio el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO, ad- 
virtiondo que, transcurrido ¿ich0 pla
zo sin reclamación alguna por terce
ro, se expedirá duplicado de la ntf's* 
ma, anulándose la prim itiva y que
dando el Banco de Bilbao, Sucursal 
de M adrid, exento de toda responsa
bilidad.

M adrid, 27 de junio de 1940.—Ban
co de Bilbao, Madrid.

3651—X —P
CONSORCIO N A C I O N A L  ALMADRA

BERO,  S. A.
Madrid

Esta Sociedad ha sido notificada de 
los extravíos de los Extractos de Ins
cripción de acc ones nominativas ck 
la misma, que a continuación se re
señan: ,

N úm ero 365, de treinta y cuatro 
acciones nom inativas, expedido el 
de abr í d'e 1932 a nombre de doña 
Concepción Limón Caballero, viuda 
d- García M orale ; y

Número" 422, de cincuenta y una 
acciones nom inativas, expedido el 3 
de ju n i0 de 1936, a nombre Je don 
Julián de OI vares y Bruguera.

Lo que se publica por el presente 
anuncio, por una sola vez, para <luc 
quien se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del píaz0 de 
un mes, a contar de la fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, advirtiéndose 
que. transcurrido  d' cho plazo s in  re
clamación de un tercero, se expedirá 
el correspondiente dupl cado de los 
mismos» quedando anulados los pn-
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mitivos y  exento  el C on sorc io  de toda  

r¿ ponsab 1 i dad. I £
Madrid, 26 de ju n io  de 1940.— E ] ' < 

Secretario del C o n se jo  de A dm inis -  j í 
trac.ón y A p o d e r a d o  del Registro )y I i 
de Transferencias, José María Lleó. ¡ i 

1 6 30 -  X - P  |1
 •   > j

B A N C O  H I S P A N O  A M E R I C A N O  j
V a l e n c i a  del  Cid I (

Hab* endose  extraviado el resguar-1 i 
do de depós ito  nú m ero  12-839. de f e - ' < 
cha 11 de m arzo de 1936, com pren-i  
siv¿ de c incuenta y  tres mil pesetas; 
nominales, en un resguardo d<> la • 
Caja General Je Depós itos  de Deu- 
da Arnortizable  3 por 100 1928, e x 
pedido por  el B an co  Hispano A m e 
ricano, de V a len c  a, y  extendido a fa- 1 
vor de doña Desam parados  Martí
nez Franco, se hace p ú b l c o  d icho ex 
travíe, a los fines eñalados en el 
artículo 71 de los Estatutos ¿ t \  B an - 1  

co, y a petic ión  de la interesada, an- • 
tes de expedir  duplicado del m en c io - ' 

nado resguardo. ¡
Valencia del C id , a 21 de junio ¡ 

de 1940. ¡
3.655—X --P ______________________  !

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E L O SF E
R R O C A R R I L E S  D E L  O E S T E  D EE S

P A Ñ A

M a d r i d

Esta C o m p a ñ ía ,  en cum plim iento  
de 1q d ispuesto  en la hoy de la J^*' 
fatuta del Estado de 1.- d c junió de ¡ 
1939, por anuncio  fecha 25 de abril 
pasado, publ  cado  en el B O L E T I N  
O F I C IA L  D E L  E S T A D O  y  en Jos 
d iaros  MA  B C*\ de M adrid , y  La; 
Vanguardia*’ , de Barcelona, fechas |21 
de mayo, 30 d e abril y  16 de m ayo, | 
ríj¿pectivamente, y  rectificaciones p u 
blicadas en “ A  B C ” el 11 de junio 
y B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO  de 18 del m ismo nies, e jercitan
do las actividades que le correspon
den, en orden  a la R-ed de A t a l u 
ces, d ió  a c o n o c e r  la segunda relación

• de log núm eros y  clases de obliga
ciones de la misma, cuyas denuncias 
le habían sido presentadas^ por:

D ona Florentina Prats Sitjá, doña 
Mercedes Falcó  Pujol, J ° h a María 
Dolores Castulló  López , don Jacinto 
Vendrell Serra, d oña  C on su e lo  Sor- 
raaní, doña Elisa C o n t y ,   ̂v  uda de 
Salvat; Sor  A n g e la  Travería Rovira, 
don F ern an do  S imón Crchuet,  doña 
Josefa Reixach V ilaró ,  doña L orcto  
Moraies de Setién, doña Francisca Se
na  Barrís.  viuda de don Pbdro S o 
ler R a b d l ;  don Jo>é Curell Ferrer, 
doña A n ton ia  M anén ,  v  uda de Ri- 
v iére ; don Raúl María Mir Comas, 
don Pablo F 'rmat N oguera , doña Jo 
sefa C asa n ov a  Vilaseca, don Luis

M ay or  Ruiz, don Eugenio  M ay or  M i-  j i 
guel, don Lu s Campa Curt, doña An-1 i 
tonia Manén, viuda de R iv 'é ie ;  don i 
M arce l ino  García Miranda, don Jai
me Franquet Solá, doña Teresa M o -  
rell Salvador, doña C on c e p c ió n  File- ' 
lia Escola, don Ignacio Baraut A rt  - i ; 
gues, Joña Victoriana Sainz de R o 
za , don Federico Serra Llunell, don j 
Ram ón y doña Josefa A lv iñá Planes : 
doña A n a  Muntadas y Vilc lla. don • 
Emilio Jimen0 GT, doña Elvira N a - ;  
dal Gonfaus, doña A n a  Artigas Vi - i 
ñals, don José R era y  D o y ,  don Ra- ; 
món Pallerola Feu, doña Josefina de j 
Julia Vilar, don José B oix  Torras, • 
doña María R bas C och ,  don Juan | 
doña Juliana Serrano y  Calduch, | 
doña María Rivas C o c b ,  don Juanj 

; Poch 11 ter, don Isidro Pons Torres, 
doña Rosa Sala Besora, don Estanis
lao R am ontt  Montaner, don Ram ón 
Glosa Rcig, don A n ic e to  O r io l  Pu g- 

i nnau, don Simeón Sarrios Castcllá 
: doña C oncep ción  Llorcns Viiadr ch, 
don M iguel  Mi ralles Cusáis, don A n -  

! ton i Q Pont Saltó, don A n to n io  Scga-
1 rra Serret, doña María Catalá Vidal i
¡d o n  Trinidad D elgado  C u n e r o s ,  don |
I A l fo n s o  Pía Marsal, don A n to n  o :
| M u ñ oz  Briz, doña Rosa M oset  Ar-  
í bós, don Manuel de Jaumar y  de Bo- 
¡ farull. d o n  Ricardo C üm ent  Ferré 

doña María D o m in g o  Ramón, don 
Félix Tierrero Velázqucz , B anco  S*Fnz. 
d o n  Francisco M iró  M orera , doña 
D o lores  Fornells R*9g 

! Por CI presente aviso recuerda di- 
, ch a -  denuncias, advirt  endo que el 

p lazo  para formular oposición  ex pi- ¡
ra ci] día 2 de agosto próx im o. |

Madrid. 27 de jun o de 1940.— El ¡ 
Secretario del C onse jo  Direct ivo,  José 

¡ G il  de Biedma.
3.652— X — P

S I E M E N S ,  I N D U S T R I A  E L E C T R I C A ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Madrid
El C o n se jo  de Adm inistrac ión de 

i esta Sociedad convoca  a los accionis-
- tas de la misma a Junta general or- 
; dinaria, que se oejlebrará, M adrid ,

e] día 12 de ju l io  próx im o,  a las cua- 
i tro d c la tarde, en el domicilio  so- 
i cial, Barqu lio, 38, para someter a su 
) oxamen y  aprobación la M em or ia  y
- Balance correspondientes al período 
• do 1936 al 31 dc d iciem bre de 1939-

Tienen derecho de asistencia los 
í acción stas poseedoras d© diez acc io -  
) nes, pudiicjndo los que posean menor
- número de ellas unirse con otros ty
- hacerse representar por uno de ellos

Los accionistas con  derecho de asis-
- tencia y  los representados p or  agru- 
1 ;  j  pación tendrán que depositar, en las 
- ¡ C a ja  de esta Sociedad, las acciones 
s I que posean, o el ü-bguardu de las

mismas, c -nc0 días antes del .señala
do para la celebración de la Junta, 
no contándose en dicho término ni 
el día dc la celebración de ésta ni 
el del en que se haga el depó ito, 
y les será entregado c] oportun o  res
guardo, así com o  la papeleta de e n 
trada a la Junta, eu la cual constará 
el núm ero  de votos q u e les corres
ponda.

La M emoria y  Balance se hallan de 
manifiesto en el dom cilio social,  t o 
dos los días hábiles,  de nuicve a trece 
y  dc quince a d ieciocho  horas, a ex 
cepción de sábados,  en que so la 
mente lo  estarán de nueve a trece 
hora .

Madrid, 26 de junio de 1940.— Por 
acuerdo del C. de A.,  el Secretario 
general. A .  Martín-Gamciro.

3.653— X — P

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  D E A S F A L
T O SY  P O R T L A N D  « A S L A N D »

B a rc e l o na

El c u p ó n  m in íe lo  2 de  las o b l ig a c io n e s  
i h ip o te ca r ia s  5 por  100 de  esta S u c ied a d ,
| em is ión  8 de  e n ero  de  1940, se p a g a rá
! d esde  el día p r im e ro  de  j u l i o  p r ó x i m o ,  

f e ch a  de  su v e n c im ie n t o ,  en  las o f i c in a s  
de l B a n c o  H is p a n o  A m e r i c a n o  y  S o c i e d a d  
A n ó n i m a  A r n ú s - G a r í ,  de  es ta  p l a z a ;  en  
las de l B a n c o  H is p a n o  A m e r i c a n o  de  M a 
dr id  y  en la S u cu rsa l  del  B a n c o  H i s p a 
no A m e r i c a n o  y  en el B a n co  de  V i z c a y a  
de  B i lbao .

El  im p o r te  l íq u id o  de  d i c h o  c u p ó n  es 
de  pesetas  4.62.

B a rc e l o n a ,  21 de  ju n io  de  1940.— El 
1 V i c e - H e i e n t e ,  en fu n c io n e s  de  Secreta -  
| rio. F e l ipe  B er trá n  G ü e l l .
! 3 . 6 5 1 - X - P

S A L T O S  D E L  A L B E R C H E  

M a d r i d

A los e fe c t o s  de la Ley de  p r im e r o  de  
j u n i o  de  1940, se hace  p ú o l i c o  q u e  ha 
s ido  c o m u n i c a d a  a es ta  C o m p a ñ ía  la d e s 
a p a r i c ió n  d e  los t í tu los  s ig u ie n te s  p o r  
ol la  e m i t i d o s :

Doña M e r c e d e s  P l a n e l l ó  F e r r a r y : Obli*
• g a c io n e s  6 p o r  100 e m is ió n  1930 n ú m e r o s  
, 22 .646 al 72 y  24 .132  al 64 y  e m is ió n  
■ 1931 n ú m e r o s  73 .923  al 62.

A s i m is m o  se h a ce  sa b er  p o r  s e g u n d a  
l vez  h a b e r  sido  so l i c i ta d a  la d e c l a r a c ió n  
’ de  n u l id a d  y  e x p e d i c i ó n  de  lus d u p l i ca -  
> dos  c o r re s p o n d ie n t e s  a los t í tu los  m e o -  
. r i o n a d o s  a c o n t in u a c ió n  : 
i D o n  G u i l l e r m o  K ir k p a t r i k  Ü ’ F a rr e i l ,
- M a rq u é s  de  A l t a m i r a : A c c i o n e s  d e  fun-  
r d a d o r  n ú m e r o s  21 .844  al 60 y  22 .261 Ti 
j 310, cu y a  d e n u n c ia  fu e  p u b l i c a d a  p o r

p r im e ra  v ez  en  el B O L E T I N  O F I C I A L
- ¡ D E L  E S T A D O  n ú m e r o  129, del  8 ‘d e  m a-
-  i v o  de  1940. y en «E l  A l c á z a r »  d e  3 de
si m a y o  de  1940. « A r r i b a »  de  4 de  rnavo 
¿ ¡ de  1940. « A  B C>, de  5 de  m a y o  d e  19-10
s ¡ e « I ii fu i  li taciones»  de  8 de  m a y o  de  1S40,
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todos ellos de Madrid. El plazo para for
mular oposición terminará el 30 de ju 
lio de 1940.

También se participa la retirada de 
Jas denuncias siguientes:

Don Antonio Maestro Gil ; Banco G ui
púzcoa ruj, a nombre de don Eduardo M ó
jales Díaz y don Guillermo Kirkpalrik 
C IFaneil, Marqués de Alta mira, este úl
timo por 200 acciones de fundador, nú
meros 22.201 al 60, 22.361 al 400 y 22.701 
al 800.

Madrid, 25 de junio de 1940.— Saltos 
del A lberche: Por el Consejo de Adm i
nistración. i Antonio S. Peralba.

3 651-1-X-P

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número T A 236.277, de pesetas 
nominales 13.000 en obligaciones Villa 
Madrid 1918, expedido por este Estable
cimiento en 18 de mayo de 1933, a favor 
de doña Mercedes Alcalde v García de 
J» infant a. se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial BOLETIN O FICIAL DEL E STA 
DO y dos diarios de esta capital, según 
determinan los artículos cuarto y 41 del 
[Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
da bilidad.

M adrid. 17 de junio de 1940.— El Se
cretario general, Santiago Begueiro.

3.652-X-P

TRANVIAS ELECTRICOS D E GRA
NADA, S. A. 

Madrid

Doña Esperanza Carrera Oviedo, con 
lecha 14 de noviem bre de 1939, denuncia 
s, esta Sociedad emisora haberle sido sus
traídas 92 acciones emitidas por la mis
ma, de 500 pesetas nominales cada una, 
números 40.601 al 667, 20.750, 21.146 ai 
150 y del 23.001 al 19.

Don Juan Glosa Reig, con fecha 24 de 
jubo de 1939, denuncia a esta Sociedad 
emisora haberle si cío sustraídas cuatro 
obligaciones emitidas por la misma, de 
600 pesetas nominales cada una, núme
ros 5.928 y 29 y 6.671 al 72.

Don Germán Herranz Llórente, con 
Ifecha 7 de septiembre de 1939, denuncia 
a esta Sociedad emisora haberle sido 
sustraídas 15** obligaciones emitidas por 
Ju misma, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 184 al 196 y 198 al 99.

Don Ramón Alonso, con fecha prime
ro ¿te febrero de 1940, denuncia a esta

Sociedad emisora haberle sido sustraídas 
30 acciones emitidas por la misma, de 
500 pesetas nominales cada una, núme
ros 2.784 al 93, 7.834, 8.243, 8.247, 
16.778 al 83, 27.001, 31.786 al 95.

Don Juan M aroto y Pérez del Pulgar, 
Marqués de Pozoblarico, con fecha 28 de 
junio de 1939. denuncia a esta Sociedad 
emisora haberle sido sustraídos diez tí
tulos de los emitidos por Ja misma, de 
500 pesetas nominales cada uno, números 
36.160 al 36.169.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de primero de junio de 1939, 
se hace público por segunda vez para 
que llegue a conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar, con la adver
tencia de que si en el término de un 
mes, contado desde la publicación de es
te anuncio en el BO LE TIN  O F IC IAL  
D E L ESTADO , no hubiera sido notifi
cada a esta Sociedad, calle de Caballero 
de Gracia, número 20, principal, la exis
tencia de oposición, procederá a solicitar 
del Juzgado autorización para la anula
ción de dichos títulos y expedición de 
oportunos duplicados.

Madrid, 25 de junio de 1940.—Tran
vías Eléctricos de Granada, S. A .— El 
Secretario de la Comisión Gestora (ile
gible).

3.651-2-X-P

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito T A 295.985, T A  280.303, 
T A 267.111 y T  A 154.740, de pesetas 
nominales 7.000, 5.000, 5.000 y 4.000 en 
Amortizable 4 por 100 1935, 4 por 100 
Amortizable 1935, Deuda Ferroviaria 5 
por 100 obligaciones M. Z. A. serie G, 
expedidos por este Establecimiento en 
29 junio 1936. 23 noviem bre 1935, 10 
abril 1935 y 25 enero 1929, a favor de 
d o ñ a  Mercedes B ailón  Velasco y don 
Juan Carrascosa Revetllat, indistinta
mente. se anuncia al público por prime
ra vez para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en eL periódico o fi
cial BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO 
v dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo (pie transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento- de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 25 de junio de 1940.— El Se
cretario general, Santiago Regueiro. 

3.617-X-P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNI

DOS (RAMO DE VIDA) 

Madrid

Habiendo sufrido extravío las pólizas 
números 17.860 y 19.827, contratadas 
por don Saturio Pinedo Barrón, se 
anuncia al público por este anuncio úni
co paia que la persona que las posea se 
presente con ellas, a justificar su dere
cho a las mismas, en el domicilio de la 
Compañía en M adrid, Alcalá, 43, en el 
término de treinta días, a contar desde 
la fecha de este anuncio, bien entendido 
que, pasado dicho plazo sin que se ha
yan presentado, las referidas pólizas que
darán anuladas y sin valor ni efecto.

M adrid, 24 de mayo de 1940.—Por la 
Com pañía: Un Director, Alberto Martí- 
nez Pardo.

3.616-X-P

CANAL DE ISABEL II 

Madrid

A n u n c i o
Habiéndose extraviado la certificación 

número 374 del libro D. b., expedida 
por el Canal de Isabel II a favor de ia 
Sociedad «El Laurel de Baco», impor
tante veinticuatro hectolitros, equivalen
tes a 24'32 reales fontaneros, se supli
ca a la persona que la tenga en su po
der se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de Santa Engracia, número 127, 
pues pasados cuarenta días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, quedará nula y sin ningún efec
to, expidiéndose al interesado otra nue
va en su equivalencia.

Madrid, 20 de junio de 1940.—El De- 
legado. Eugenio Calderón.

3.595-X-O

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFICAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

Madrid

Habiéndosie extraviado las acciones 
al portador de “ Industrias Cinema
tográficas Españolas, S. A.*\ núme
ros 949 a 960, a*nbos inclusive, de 
don José María, doña Carmen, don 
Jacobo y  doña V ictoria  Pedrosa y 
A lvarez, ge anuncia al público por 
primera vez, para que el que sc crea 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de t-res imeses. a 
contar desde esta fecha, advirhéndo- 
se que transcurrido dicho plazo su 
reclamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados auto
rizados por la Ley, y quedando la 
Sociedad exenta de toda responsabi
lidad.

3.669— X — P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Edicto

Fn  este Ju zg ad o  de P r ime ra  
Ins tancia  n ú m e r o  13 y Secretar ia  
de don G u i l l e r m o  Pérez H e r r e ro ,  
i,c s igue exped ien te  p rom ov ido  por  
d  P ro cu r ad o r  I) .  B ienven ido  M o 
r eno ,  a no mb re  de doña  Loreto 
Seriña U l i o ,  sobr* decla rac ión J e  
he rederos  ab in t e s t a to  de don  Jul io 
Seriña 1- lio, na tu r a l  de Madrid» 
hijo de don  Jul io  y de d oña  Lo re 
to, que  fal leció en la m ism a en el 
m<es de agos to  de 1936 en estado  
de v iudo  de do ña  R osario F e r n á n 
dez de  C órdoba, sin de ja r  aseen* 
dientes  ni de scend i en te s .

La h e r e nc i a  la r ec lama la doña  
Loreto Se r iña  Lillo,  como  h e r m a 
na de doble  v inculo del  c ausant e ,  
quien t en í a  o to rg ado  t e s t am en to  
ante el N o t a r i o  de G r a n a d a  don 
Ab e l a rdo  M ar t í n ez  C on t r e r a s  el 
14 de abri l  de 1901. in s t i t uyendo  
tumi) he r e de ra s  a su s eñora  madre,  
■doña Lore to  Lilio y Roda,  al hijo 
postumo- que  nacie ra  y a la esoo-  
sa del mi smo ,  doña  Mar í a  del Ro 
sario F e rn á n d e z  de C ó rd o b a  y 
Mar ín ,  hab i en d o  p r e mue r to  al t es 
t ador  d i chas  he r ede ras .

Y  en v i r t ud  de lo a co rdado  en 
providencia  de ho y  se anunc ia  la 
mue r t e  del  c ausan t e ,  don Jul io 
Seriña Lil lo,  y el g r ado  de paren* 
tesco de la que  rec lama su h e r e n 
cia, l l am an do  a cuan t a s  personas  
se crean con igual o mejor  d e r e 
cho a d cha herenci a,  a fin de que j 
comparezcan  an t e  este Juzgado a j 
reclamarlo en el té rmino  cié t rein- ! 
ta d'ías, ape rc ib i éndol a s  que de no ¡ 
verificarlo l e s  causar á  el consi- ¡ 
guíente per j uic io en derecho.  |

Y par a  su inserción en el BO-  1 
LF.TIN O F I C I A L  D E L  ESTA-  ¡ 
D O  v en el de esta provincia,  se 
exnide el presen t e  en Madr id ,  a 
20 de j unio cíe 1940.— F,] luez ( le
gible) ,— El Secre t ar i o,  P. S., Li* 
c e n c i d o  A r t u r o  Ro ldan ,

3.638-X-A J
MADRID

Edicto

Por  el presente ,  que  se expide 
cumpl iendo  lo d ispues to  por  el

Juzgado de Pr imera  Ins tanci a  n ú 
mero 18 de esta capital, en provi
dencia del día de hoy, se hace p ú 
blica la denuncia form ulada por 
don Leopoldo G uerra M estres, 
que representa el Procurador se 
ñor Rom ero N^stal, sobre extra
vío de los sigu ientes valores: 

C u a t r o  t í tulos  de la D e u d a  
A m or t i i ab l e  a'l 5 por  100, 1927, 
sin impuesto,  de la s i guient e n u 
merac ión:  uno,  serie B, nú me ro  
43.636, de 2.500 pesetas  n o m i n a 
les; dos de la serie (i ,  nú me ro s  
30.668 y 69, de  5.000 cada  uno ,  y 
o t ro  de la serie D,  núm-ero 3.756, 
de 12,500 pesetas.

Y se ha  señal ado el t é rmino de 
nueve  d’ías pa ra  que  p u e d a n  co m 
pa recer  el t enedo r  o t enedo re s  de 
dichos valores,  aperc ibidos  de p a 
rar les ,  en ot ro caso,  el per j u  cio 
a que  haya  lugar .

D a d o  en M adr id ,  a 17 de j unio  
cíe 1940.— El Juez  de P r ime ra  In s 
tancia ,  A .  Mar t í nez  G a rc í a . — El 
Secretar io,  P. H „  C á n d id o  G a r 
cía. e

3.637-X-A J
S A N T I A G O

Don  Vicente  Rey Barrei ro,  A b o 
gado  y Secretar io  del Juz gado  
de Pr imera  In s t anci a  de S a n 
tiago.  .
Cert i f ico:  Q u e  en los autos  de 

que se ha rá  mér i to  se dictó la s e n 
tencia,  cuyo encabezado y parte 
d sposi t iva dicen así:

“Sentenci a:  En la c i udad  de 
Sant i ago,  a p r ime ro  de mayo  de 
1940.— H a b ie n d o  visto el seño r  
don  Ruf ino Avel lo y A vello, Juez 
de Pr imera  Ins tancia  de la mi sma  
y su par t ido,  los presentes  autos  
a cumulados  de juicio declarat ivo ! 
de meno r  cuant ía ,  s eguidos  a ins- 
tanc a de d o ñ a G rac i an a  Coucei-  
■ro Tr igo,  por su derecho propio y 
como madre  con patr ia po te s tad  ¡ 
■sobre sus hi jos menore s  José y j 
•María de! Pilar  ( j a r c i a  Couce i ro ,  ! 
de  doña Es ther  Garc í a  Couce i ro  1 
•y de doña Mar ía  lose ía  Ga rc í a  
Couce i ro ,  in t e rven ida  de su m a 
r ido,  don Luis Barre i ro  Parad-ela,  
m ay o r e s  de edad y vecino de esta 
c iudad,  r ep r e sen t ados  po r  el Pro- i  

curado r  don D o m in g o  Sánchez  
G u i sa de  y de fend idos  po r  el Le
t r ado  don Rafael  O te ro  Ramos ,  
con tr a  doña  M a nu e l a  Gul ia> G ó 
mez,  mayo r  de edad,  v iuda;  doña

Teresa G ó m e z  Gti l ias,  intervenida  
de su esposo, don José D apena  
R ey, y don D-elmiro G óm ez G u-  
lías, m ayores de edad y vecinos  
del partido de Estrada, represen
tados por el tam bién Procurador 
don M anuel G arcía R ivas y  d ir ig i
dos por el Letrado don José P or
tal F rade jas ,  y doña Rosa  y doña  
F lo ñ n d a  G ó m e z  Gu-lías,  t ambién  
mayore s  de edad,  casadas ,  la h e 
rencia yacente  de don Luis G ó m e z  
T a b e a d a  y las per sonas  de s co n o 
cidas e incier tas  a qui enes  po r  su*

¡ cesión i n t en t ada  pueda  curres,pon- 
¡ de r  dicha  herencia ,  en rebeldía ,  y 
j el s eño r  De l egado  del Mini s t e r i o  
! Fiscal sobre pago de pese t as ;  

Fal lo:  Q u e  debo de se s t ima r  y 
deses t imo la d e m a n d a  f o n m i l a d a  
con fecha p r ime ro  de d i c i embre  
de 1938 en n o m b r e  d*e d oña  G r a 
ciana Couce i ro  T r igo ,  p o r  su  d e 
r echo propio  y como  m ad r e  con 
pat r ia  pot es t ad  sob re  su s  h i j os  m e 
nores  José y Mar í a  del  Pi lar  G a r 
cía Couce i ro ,  de doña  Es the r  
Ga rc ía  Couc e i r o  y de doñ a  M ar í a  
Josefa  Ga rc í a  Coucei ro ,  c asada  
con don  Lu s Barre i ro Pa rade l a ,  y 
absue lvo de la mi sma  a los d e m a n 
dados  doña  M an ue l a  Gu l í a s  G ó  

j mez ,  doña  Te re sa  G ó m e z  Gu l ía s ,  
I -intervenida de su esposo,  don José 
j  «D apena  Rey,  don De lmi ro  G ó m e z  

Guiía.s  y doña Rosa y doña  Fiu- 
r i nda  G ó m e z  Gul ías ,  y e s t i m an do  
p a r c i a lm en t e  la d e m a n d a  i n t e r 
p u e s t a  con fecha 3 de ju l io  de 
1939 por  los d e m a n d a n t e s  an t es  
expresados ,  a c um u la d a  a la p r i 
me ra ,  debo con d en a r  y condeno  a 
la he renc i a  yacent e  de don  Luis  
G ó m ez  T a b e a d a  o a aquel l as  p e r 
sonas  de sconoc idas  e incier tas  a 
.qu enes por suces ión i n t es t ada 
■pueda co r r e s pon de r  la ref er ida  h e 
rencia  a que  paguen  subs id iar ia-  
■mente a los d e m a n d a n t e s  las can-  

I t idades  s i guient es :
P rime ro .  A doña  G ra c i a n a  C o u 

ceiro T rigo,  por  su der echo y el 
de sus hijos meno r e s  losé y Mar ía  
del Pi lar  Ga rc ía  Couce i ro  y be- 
ncfic o de los demás  her ede ros  de 
don  Ma nu e l  Ga r c í a  Por to,  cinco 
•mi! sesen ta  y una  pese t as  de p r i n 
cipa!. ochoci en tas  s esenta  con 
t r e i nt a  y siete cén t imos  de i n t e r e 
ses de las tres anua l i d ade s  venci 
das en 50 de agos to de 1938. y 53 
pe se t as  %  cén t imos  sat i s fechas  po r  
el  imp ues to  de der echos  reales,
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q u e  sum an en total cinco m il n o
vec ientas  cincuenta y cinco pese
ta s  trein ta  y  tres céntimos.
» Segundo . A  doña M aría  Josefa 
G arc ía  Couceiro , múl seiscientas 
•©chenta y  sie te  pesetas de  princi- 
'paí, los in tereses de las tres  a n u a 
lidades  vencidas en la fecha antes 
ind icada ,  que im portan  trescientas 
tres  pesetas sesenta y seis cénti
m os y doce pesetas con quince 
céntimos p o r  el im puesto  de de re 
chos reales, o sean un total de 
dos mil dos pesetas ochenta y un 
céntimos.
• Tercero. Y a doña Esther  G a r 
cía C ouceiro ,  cinco mil qu in ien 
tas pesetas de principal,  novecien
tas noventa  pesetas de los in te re
ses de las tres anualidades venci
das  en tre in ta  de noviembre de 
1938 y trein ta  y cuatro pesetas con 
c incuen ta  y siete céntimos por el 
im puesto  de derechos reales, que 
su m a n  en jun to  seis mil quinien- 
tas  vein ticuatro  pesetas cincuenta 
y  siete céntimos. F inalm ente  de
claro que debo desestim ar y deses
tim o el resto de la d em an d a  últi
m am ente  citada, sin hacer expresa 
condena  de costas. Reintégrese 
con arreglo  a la Ley los timbres 
co rrespondien tes .

Asi po r  esta sentencia, que se 
notificará a los dem andados  en re
beldía del m odo y forma previstos 
en el artículo 769 de la Ley de E n 
juic iam iento  civil, insertándose en 
íos edictos que habrán  de pub li
carse en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DE'L E S T A D O  Y en el de esta 
provincia, el encabezado y parte 
d ispositiva , juzgando  la p r o n u n 
cio, m ando y firmo.—Rufino Ave- 
JIo.”

La sentencia inserta fué pu b lica 
da en el m  smo día ,d,e su fecha.

Y para su inserción en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  p a ra  q u e  sirva de notificación 
a los dem andados  rebeldes, expido 
t i  presente en Santiago, a 21 de 
mayo de 1940.—El Secretario, V i 
cente Rey Barreiro.

3.6% -X-A J
MADRID

Edicto
Por doña M aría  Fernández  de 

C a ñ a d a ,  m ayor  de edad, casada 
ĉ jíí don A n ton io  M uro G óm ez, 
domiciliada en esta capital,  calle 
d# D oña  B arbara  dé Braganza ,

núm ero 5, Se ha prom ovido ante ] 
éste Juzgado  de Prim era Instan- , 
cia, núm ero  11, por  medio de re 
partimiento, expediente en solici- ( 
tud  de que Se declare la ausencia » 
legal de su citado esposo d on  A n -  < 
tonio M uro  G óm ez , na tu ra l  de « 
M álaga  e hijo de M iguel y A uro -  1 
rá, hab iendo  m anifestado  dicha in- 1 
teresada que a fines de enero o , 
primeros de febrero de 1939, ha- ( 
liándose con su repetido esposo 
en Villajuiga, provincia de G e r o 
na, se separó del mismo m a rc h an 
do a Francia y suponiendo  que él ¡ 
también pasaría a dicho país, aun-¡ 
que no pudo saber allí su p a ra d e 
ro, y regresada a España en el ve
rano último, y ún :a .n te  por 
conductos harto  indirectos e inse
guros, tuvo referencias tan dife
rentes, vagas y aun con trad ic to 
rias, que en algún m om ento  llegó 
a considerarse viuda, sin habe r  
vuelto  a tener  noticias directas 
suyas.

Y en cum plimiento de lo dis
puesto en el «párrafo tercero del 
artículo 2.038 de la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se hace p úb li
ca la incoación de dicho expedien
te por medio del presente, que se 
publicará, con intervalo de quince 
días, en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en un periód i
co diar o de esta capital.

D a d o  en M adrid ,  a 23 d e mayo 
de 1940.—El Secretario, Luis Moli- 
n er .— V.9 B.2: El Juez de P rim e
ra Instancia (ilegible).

3.350-X-A J y 2.5 2 9 - 6 —940
SALAMANCA 

Cédula de em plazamiento
El señor Juez de Prim era  I n s 

tancia de este partido ,  por provi- 
denc  a de hoy dictada en la de
m anda  de m enor c u a n tk  p ro m o 
vida en este Juzgado  por el P ro 
curador  don José L unar ,  en n o m 
bre de doña M aría de los Reme- 

! dios González  de la H u eb ra ,  m a 
yor de edad, v iuda y vecina de 
Salamanca, contra don Joaquín ,  
don José M aría , don Ricardo y 
doña A n ton ia  Balcells y Bru, ca
sada la última con don M ariano  
C an  ellas Elias, de Barcelona, so
bre pago de diecisiete mil q u in ie n 
tas pesetas, ha acordado em plazar 
a los dem andados  don Joaquín y  

1 don Ricardo Balcells, o a sus he=

redros, si hub ie ren  fallecido, cuyo 
actual p a ra d ero  se desconoce, por 
medio de cédula que se fijará en 

<los sitios públicos de este Juzgado 
«y se inse rta rán  en el BOLETIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de 
•esta provincia, pa ra  que en tétthi. 
ino de nueve  días comparezcan en 
tíos autos, con la prevención de 
tque en otro caso les parara el per
juic io  a que haya  lugar.
• Y para  que tenga lugar el em
p lazam ien to  de los .dos demanda
dos expresados, libro la presente 
cédula para su inserción en los 
periódicos oficiáis dichos, en Sala
manca ,  a 20 de junio de 1940.— 
El Secretario (ilegible).

3.635-X-A J

SALAMANCA

Cédula  de emplazamiento

E1! señor Juez de Primera Ins
tancia de este partido por provi
dencia de hoy, dictada eh el plei
to de m enor  cuantía promovido 
en este Juzgado  por e l Procurador 
don José Lunar, en nombre de la 
C om pañ ía  M ercanti l  Mirat, S. A., 
de Salamanca, contra los herede
ros desconocidos o inciertos de 
don C ánd ido  Rodríguez de Celis 
y de Mediavilla y de don José An
tonio Rodríguez de Celis y Zeba- 
11 os, vecinos que fueron de Ma
dr id ,  sobre pago de cantidad, ha 
acordado se emplace a dichos he
redaros desconocidos por medio de 
cédula que se insertará en el BO
L E T IN  O F I C I A L  DEL ESTA
D O  y en el de esta provincia, pa
ra que en té rm ino de nueve días, 
a Contar desde la inserción, com
parezcan en los autos con la Pre* 

‘ vención de que, en otro caso, Jes 
para rá  el perjuicio a que haya iu-

r & a r ‘
Y p ar a  q u e t enga  lugar el em- 

1 p l a z a m i e n t o  a co rd a do  libro la 
s e nt e  c é d u l a  en Sal amanca,  a 20 

’ de  j unio  de 1940. El Secretario,  

, ( i l e g i b l e ) .
3,634-X-A J


